
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2023-P-0197 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 07 DE JUNIO DE 2023 
 
 

ANNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

 
 

Julian Camilo Ruiz Gil-GGN-Bogotá 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN FECHA 
CONSTANCIA 
EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACION 

1 NGC-09301 VCT-000308 30/04/2021 
GGN-2022-CE-

1248 
2/08/2021 SFMT 

2 OE9-14241 VCT-001598 13/11/2020 
GGN-2023-CV-

0039 
29/06/2021 SFMT 

3 OE9-15391 VCT –000587 29/05/2020 
GGN-2023-CV-

0041 
3/10/2022 SFMT 

4 NLQ-16351 GCT-000484 28/05/2021 
CE-VCT-GIAM-

01494 
30/07/2021 SFMT 

5 OD9-16261 GCT-000590 11/06/2021 
GGN-2022-CE-

1164 
4/08/2021 SFMT 

6 ODA-09571 GCT-000592 11/06/2021 
GGN-2022-CE-

1170 
25/08/2021 SFMT 

7 ODA-16041 GCT-000593 11/06/2021 
GGN-2022-CE-

1171 
25/08/2021 SFMT 

8 ODG-09192 VCT-001633 20/11/2020 
GGN-2022-CE-

1471 
2/07/2021 SFMT 

9 ODH-11401 VCT-001772 18/12/2020 
CE-VCT-GIAM-

05072 
20/05/2021 SFMT 

10 OBP-14281 GCT-000541 4/06/2021 
GGN-2022-CE-

3057 
9/08/2022 SFMT 

11 OCE-09141 VCT-001581 13/11/2020 
GGN-2022-CE-

1477 
25/05/2021 SFMT 

12 OCM-11551 GCT-000633 18/06/2021 
CE-VCT-GIAM-

01395 
28/07/2021 SFMT 

13 OD2-10571 GCT-000586 11/06/2021 
GGN-2022-CE-

1161 
4/08/2021 SFMT 

14 OE9-14501 GCT-000406 14/05/2021 
GGN-2022-CE-

1227 
11/06/2021 SFMT 

15 OEA-14171 VCT-001060 31/08/2020 
GGN-2023-CE-

0329 
3/05/2021 SFMT 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN FECHA 
CONSTANCIA 
EJECUTORIA 

No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

CLASIFICACION 

16 OAF-15221 VCT-0001579 13/11/2020 
GGN-2022-CE-

2091 
1/06/2021 SFMT 

17 NKN-09121 VCT-00300 30/04/2021 
GGN-2022-CE-

1253 
23/08/2021 SFMT 

18 NL7-16501 VCT-00353 7/05/2021 
GGN-2022-CE-

1198 
19/07/2021 SFMT 

19 OBB-15031 VCT-001553 6/11/2020 
GGN-2022-CE-

1423 
21/06/2021 SFMT 

20 ODM-16181 VCT-000351 7/05/2021 
GGN-2022-CE-

1179 
8/06/2021 SFMT 

21 NFQ-16301 VCT-000276 23/04/2021 
GGN-2023-CV-

0049 
15/06/2021 SFMT 

22  NH1-14131 
VCT-001344 ; 
VCT-000470 

9/10/2020 
;  2/09/2022 

GGN-2022-CE-
3035 

27/09/2022 SFMT 

23 NGC-11551 GCT-000401 14/05/2021 
GGN-2022-CE-

1166 
11/06/2021 SFMT 

24 NL4-14501 GCT-00479 28/05/2021 
CE-VCT-GIAM-

01495 30/07/2021 SFMT 

25 OE2-08141  
VCT-0001744;             
VCT 000053 

11/12/2020; 
21/02/2023 

GGN-2023-CE-
0243 

8/03/2023 SFMT 

26 NH1-09131 GCT-000399 14/05/2021 
GGN-2022-CE-

1155 
11/06/2021 SFMT 

27 ODF-16221 GCT-000587 11/06/2021 
GGN-2022-CE-

1162 
6/08/2021 SFMT 

28 NHO-11401 
1311; VCT-

000018  
26/11/2019 y 
22/01/2021 

GGN-2022-CE-
3052 

21/04/2022 SFMT 

29 ELB-081 VCT 000731 26/12/2022 
GGN-2023-CE-

0389 
14/04/2023 SLMH 

30 NHS-15011 VCT-000074 3/03/2023 
GGN-2023-CE-

0404 
11/04/2023 SFMT 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT-000308           DE  
 

(  30 ABRIL 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGC-09301, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
 
Que el día 12 de julio de 2012, los señores MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS y FERNEY 
ENRIQUE FLOREZ CUNDA, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 10486615 y 
10631163 respectivamente, radicaron Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de FLORIDA departamento del VALLE 
del CAUCA y en jurisdicción del municipio de MIRANDA departamento del CAUCA, a la cual le 
correspondió la placa No. NGC-09301. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud NGC-09301 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 09 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0317:  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
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PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y 
pago de regalías corresponde al solicitado por el interesados se determina que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente tramite.” SIC 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NGC-09301, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000212 de 31 de agosto de 2020, requirió a los interesados a efectos de que allegaran el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió el 
Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC 
de los solicitantes dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su 
desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000212 de 31 de agosto de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000212 de 31 de agosto de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores MARCOS EULISES ZAPATA 
VILLEGAS Y FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA identificados con cédula de 
ciudadanía No. 10486615 Y 10631163 respectivamente, en calidad de interesados dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGC-09301 para que en 
término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, alleguen con destino a este proceso lo siguiente:  

1. Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía de los señores MARCOS 
EULISES ZAPATA VILLEGAS Y FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA 
identificados con N° 10486615 Y 10631163 respectivamente, expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia, en el cual certifique la 
vigencia de las mismas.  
2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que los señores 
MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS Y FERNEY ENRIQUE FLOREZ 
CUNDA identificados con N° 10486615 Y 10631163 respectivamente, no se 
encuentran vinculados al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC como infractores de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 

… 
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ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores MARCOS EULISES ZAPATA 
VILLEGAS Y FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA identificados con cédula de 
ciudadanía No. 10486615 Y 10631163 respectivamente en calidad de interesados dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGC-09301 para que en 
término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena 
de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019.”  
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 060 del 09 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009%2
0DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos 
para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera. 

 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020 
 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000212 de 31 de 
agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 060 del 09 septiembre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 10 de septiembre de 2020 y culminó el 12 de enero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000212 de 31 de agosto de 2020, por parte 
de los señores MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS y FERNEY ENRIQUE FLOREZ 
CUNDA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando los 
solicitantes no allegaron el Programa de Trabajos y Obras-PTO ni los certificados requeridos 
dentro del término establecido. 
 

A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000212 de 31 de 
agosto de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

En cuanto al requerimiento del Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia, nos 
permitimos manifestar lo siguiente: 
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Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, 
de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en 
procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa 
preceptúa: 
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 
autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición 
de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. (…)” 

 
Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción 
de flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para 
corregir los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo 
definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la 
finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de 
ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite 
que debe ser corregidos (…)” 

 
De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular 
sería el requerimiento del Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia de los 
señores MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS y FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA 
identificados con la cédula de ciudadanía No. 10486615 y 10631163 en calidad de interesados 
dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGC-09301. 
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el 
artículo primero del Auto GLM No. 000212 de 31 de agosto de 2020, toda vez que dentro del 
expediente de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGC-09301, reposa 
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copia legible de la cédula de ciudadanía de los señores MARCOS EULISES ZAPATA 
VILLEGAS y FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA con la cual, la autoridad minera en virtud 
del principio de economía procesal y el principio de celeridad procesal, puede acceder y 
descargar el Certificado de las copias de las cédulas de ciudadanía, en el cual certifique la 
vigencia de la misma y el registro nacional de medidas correctivas. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NGC-09301, presentada por los señores MARCOS EULISES ZAPATA 
VILLEGAS y FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción 
del municipio de FLORIDA departamento del VALLE del CAUCA y en jurisdicción del 
municipio de MIRANDA departamento del CAUCA, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM No. 
000212 de 31 de agosto de 2020, con la anulación del requerimiento del Certificado de estado 
de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia 
y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la 
Policía Nacional de Colombia de los señores MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS y 
FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA en calidad de interesados dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NGC-09301, por las razones expuestas en el presente 
acto administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS y FERNEY ENRIQUE 
FLOREZ CUNDA, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de FLORIDA departamento del VALLE del CAUCA y al Alcalde Municipal de MIRANDA 
departamento del CAUCA, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Cauca - CRC y 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, para lo de su competencia. 
 



RESOLUCIÓN No. VCT-000308                             DE 30 ABRIL 2021                 Hoja No. 6 de 6 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGC-09301, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 30 días del mes de abril del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E)   

 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: NGC-09301 

 
 
 

 
 
 



 

GGN-2022-CE-1248 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT-000308 DEL 30 DE ABRIL DE 2021, proferida dentro del expediente NGC-

09301, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGC-09301, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al Señor FERNEY ENRIQUE FLOREZ CUNDA mediante publicación de aviso GIAM-

08-0042 fijado en la página web de la entidad el día 31 de mayo de 2021 y desfijada el 04 

de junio de 2021, y al Señor MARCOS EULISES ZAPATA VILLEGAS, mediante publicación de 

aviso GIAM-08-0072 fijada en la página web de la entidad el día 08 de julio de 2021 y 

desfijado el 14 de julio de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 02 DE AGOSTO DE 2021, como quiera que frente a la mencionada resolución 

NO se presentó recurso de reposición, quedando agotada toda vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veinte (20) días del mes de Abril de 2022. 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT. 0001598   DE  
 

(  13 NOVIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE9-14241 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos. (…)” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló 
el Protecto de Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, 
gestión y control de los procesos misionales a partir de la depuración de las bases de 
datos geográfica y alfanumérica existentes, dando paso a la posterior expedición de la 
Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema de cuadrícula para 
la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula 
minera en la ANM” 
 
Por su parte,  la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 
del sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un 
periodo de transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula 
minera.  
 
Que el día 09 de mayo de 2013, los señores JUAN CARLOS RACERO ACOSTA identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 19836682, SANDRA LILIANA HERNANDEZ CHAVERRA 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39533106, MIGUEL ANGEL CARO SANTAMARIA 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1096618323, LUZ MARIELA SANDOVAL LÓPEZ 
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identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 46361290 y JHON JAIRO PRASCA FLORES 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1052959630, presentaron solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS – MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS - DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de SAN 
MARTIN DE LOBA Y BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, a la que le fue asignada 
la placa No. OE9-14241. 
  
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 
de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente de la solicitud OE9-
14241 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el 22 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al 
área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14241, concluyendo en su 
informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por 
no haberse no se encontrado evidencias físicas o vestigios para determinar que en el área 
solicitada, se realiza o realizó actividad minera en el área o afectación a un yacimiento minero. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el 
artículo 30 de la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, 
seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por 
los señores JUAN CARLOS RACERO ACOSTA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19836682, SANDRA LILIANA HERNANDEZ CHAVERRA identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 39533106, MIGUEL ANGEL CARO SANTAMARIA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1096618323, LUZ MARIELA SANDOVAL LÓPEZ identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 46361290 y JHON JAIRO PRASCA FLORES identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1052959630, el 22 de octubre de 2020 el Grupo de Legalización Minera de la 
Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés de los solicitantes, con el fin de 
verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 
 

“Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional OE9-14241, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización.”  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar 
la existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando los supuestos mineros, resulta 
imposible continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal 
sentido es procedente su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-14241 presentada por los señores JUAN CARLOS RACERO ACOSTA 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19836682, SANDRA LILIANA HERNANDEZ 
CHAVERRA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39533106, MIGUEL ANGEL CARO 
SANTAMARIA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1096618323, LUZ MARIELA 
SANDOVAL LÓPEZ identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 46361290 y JHON JAIRO 
PRASCA FLORES identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1052959630, para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS – MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS - DEMAS 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de SAN MARTIN DE LOBA Y 
BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo.              
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores JUAN CARLOS RACERO ACOSTA identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 19836682, SANDRA LILIANA HERNANDEZ CHAVERRA identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 39533106, MIGUEL ANGEL CARO SANTAMARIA identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1096618323, LUZ MARIELA SANDOVAL LÓPEZ identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 46361290 y JHON JAIRO PRASCA FLORES identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1052959630, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de los 
municipios de SAN MARTIN DE LOBA Y BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB, para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de noviembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
 

 

 

GGN-2023-CV-0039 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA ACLARATORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que dentro del 

expediente OE9-14241, obra constancia de ejecutoria GGN-2022-CE-1485 del 17 de mayo de 2022, 

en donde se indicó por error, como fecha de ejecutoria el 25 de Junio de 2021, siendo la fecha 

correcta el 29 de Junio de 2021. 

Por lo anterior, con el propósito de garantizar el debido proceso, se aclara que en la constancia de 

ejecutoria GGN-2022-CE-1485 del 17 de mayo de 2022, la fecha de ejecutoria es el 29 de Junio de 

2021. 

Dada en Bogotá D.C., el 03 de Abril de 2023. 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
Elaboró: Julian Cristiano Mendivelso – GGN 

 

 

 

 

 

 



GGN-2022-CE-1485

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y

TITULACIÓN GRUPO DE GESTIÓN DE

NOTIFICACIONES CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El  suscrito  Coordinador  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones,  hace  constar  que  la

Resolución VCT-001598 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente

OE9-14241, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE

MINERÍA  TRADICIONAL  No.  OE9-14241  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES,  fue

notificado  a  JHON JAIRO  PRASCA FLORES según  notificación  por  aviso  GIAM-08-0033

fijado en la página web el día 10 de mayo de 2021 y desfijado el 14 de mayo de 2021 Y a

JUAN  CARLOS  RACERO  ACOSTA,  SANDRA  LILIANA  HERNANDEZ  CHAVERRA,  MIGUEL

ANGEL CARO SANTAMARIA, LUZ MARIELA SANDOVAL LOPEZ, el día 11 de junio de 2021,

según Consta en Certificación de Notificación por aviso GIAM-08-0045 fijado en la página

web el 03 de junio de 2021 y desfijado el 10 de junio de 2021, quedando ejecutoriada y en

firme el  25 JUNIO DE 2021, como quiera que frente a la mencionada resolución  NO se

presentó recurso de reposición, quedando agotada toda vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los diecisiete (17) días del mes de Mayo de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000587 DE  
 

(    29 MAYO 2020    ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE9-15391 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de 
otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta 
ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente 
artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
El 09 de mayo de 2013, los señores MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 19060463 y CAROL PAOLA GONZÁLEZ MORENO identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52845107, radicaron Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN 
TÉRMICO y CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de CHIVATÁ del departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió la placa No. OE9-15391 
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Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE9-15391 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 04 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. 
GLM-0075 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con el 
desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
 
Que el día 25 de febrero de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita 
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-15391, concluyendo en 
su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones 
técnicas y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollo de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 25 de febrero de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo 
siguiente: 
 

“5.3 DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LA SOLICITUD  
  
Una vez analizada la información técnica relativa al expediente de interés, así como la recolectada 
en campo, y bajo los parámetros técnicos objeto de la visita, se determina que NO ES 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera. 
Teniendo en cuenta que las labores encontradas en el área están por fuera del área a formalizar.  
  
  
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

  

 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional No.  OE9-15391, área multipoligono la cual consta de tres (3) polígonos, en 
los cuales no se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad 
minera, ni la afectación a un yacimiento minero en ningunas de las área de los tres (3) 
polígonos. Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el 
presente trámite de formalización. (Ver plano anexo)  

 

 En el polígono 1 de la solicitud de legalización No. OE9-15391, se evidenciaron fincas con 
bosques naturales, no existen vestigios de actividad minera.  

 

 En el polígono 2 de la solicitud de legalización No. OE9-15391, se evidenciaron fincas con 
bosques naturales, no existen vestigios de actividad minera.  
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 En el polígono 3 de la solicitud de legalización No. OE9-15391, se evidenciaron fincas con 
bosques naturales, no existen vestigios de actividad minera.”  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE9-15391 presentada por los señores MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO 
identificado con la cédula de ciudadanía no. 19060463 y CAROL PAOLA GONZÁLEZ 
MORENO identificada con la cédula de ciudadanía No. 52845107, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN TÉRMICO y CARBÓN MINERAL 
TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio de CHIVATÁ del departamento 
de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado con la cédula de 
ciudadanía no. 19060463 y CAROL PAOLA GONZÁLEZ MORENO identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52845107, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
al Alcalde Municipal de CHIVATÁ del departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender 
la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OE9-15391, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ – CORPOBOYACÁ-, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano - Abogado GLM  
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados – Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

 

http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724


 
 

 

 

GGN-2023-CV-0041 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA ACLARATORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que dentro del 

expediente OE9-15391, obra constancia de ejecutoria GGN-2022-CE-3419 del 2 de Noviembre de 

2022, en donde se indicó por error, como fecha de ejecutoria el 30 de Septiembre de 2022, siendo 

la fecha correcta el 03 de Octubre de 2022. 

Por lo anterior, con el propósito de garantizar el debido proceso, se aclara que en la constancia de 

ejecutoria GGN-2022-CE-3419 del 2 de Noviembre de 2022, la fecha de ejecutoria es el 03 de 

Octubre de 2022. 

Dada en Bogotá D.C., el 03 de Abril de 2023. 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
Elaboró: Julian Cristiano Mendivelso – GGN 

 

 

 

 

 

 



 
 

GGN-2022-CE-3419 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT –000587 DE 29 DE MAYO DE 2020, proferida dentro del expediente OE9-

15391, por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-15391 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al señor MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO mediante notificación electrónica 

radicada bajo el No. CNE-VCT-GIAM-00223 y se notifica a la señora CAROL PAOLA 

GONZÁLEZ MORENO mediante publicación de aviso identificada con el consecutivo GGN-

2022-P-0247, fijada en la página web de la entidad el 09 de septiembre de 2022 y desfijada 

el 15 de septiembre de 2022, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución 

el 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, como quiera que frente a la mencionada resolución NO fue 

presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los dos (2) días del mes de noviembre de 2022. 

 

 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000484                    DE  
 

(  28 MAYO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No.  NLQ-16351 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 26 de diciembre de 2010, la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 24715639, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CIMITARRA, departamento de SANTANDER, a la cual se le asignó la placa No. NLQ-16351. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NLQ-16351 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 06 de 
noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas 
PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 1068: 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración 
y pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No.  NLQ-16351, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000480 del 13 de 
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noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000480 del 13 de noviembre de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000480 del 13 de noviembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24715639, en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NLQ-16351, para que en término perentorio de CUATRO 
(4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de noviembre 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%20DE%20N
OVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000480 del 13 de noviembre de 2020 por parte de la señora LUZ 
ESTELA LOPEZ MURCIA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000480 del 13 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido 
en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:     
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
1 Notificado en Estado 087 del 26 de noviembre de 2020 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No.  NLQ-16351 presentada por la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24715639, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de CIMITARRA, departamento 
de SANTANDER, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 24715639 o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de CIMITARRA, departamento de 
SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente:  NLQ-16351 
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CE-VCT-GIAM-01494 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCT No 000484 DE 28 DE MAYO DE 2021 por medio de la cual SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 
NLQ-16351 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. 
NLQ-16351, fue notificada a la señora LUZ ESTELA LOPEZ MURCIA mediante Publicación de 
Aviso No AV-VCT-GIAM-08-0069 fijado el día 07 de julio de 2021 y desfijado el día 13 de 
julio de 2021; quedando ejecutoriada y en firme el día 30 de julio de 2021, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada 
la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de agosto de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GGN-2022-CE-1164 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000590 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente OD9-

16261, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD9-16261, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a los Señores MARIA RUTH MUÑOZ SALAMANCA y DIEGO ALEJANDRO TORRES 

ACOSTA, mediante aviso radicado bajo número 20212120780361, de fecha 13 de Julio de 

2021, entregado por el operador de correspondencia 472 el día 17 de Julio de 2021, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo, NO se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yamir Jenaro Conto 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT -000590                   DE  

 
( 11 JUNIO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD9-16261 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 
11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 09 de abril de 2013, los señores DIEGO ALEJANDRO TORRES ACOSTA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6801428 y MARIA RUTH MUÑOZ SALAMANCA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 26631953, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION y DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JOSE 
DEL FRAGUA, departamento de CAQUETÁ, a la cual se le asignó la placa No. OD9-16261. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud OD9-16261 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 09 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0427: 

 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes 
satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OD9-16261, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000500 
del 13 de noviembre de 20201, requirió a los interesados a efectos de que allegaran el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Copias 
de las Cédulas de Ciudadanía de los solicitantes dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000500 del 13 de noviembre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando Uniones Temporales 
reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar 
contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en 
negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 
de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No. 000500 del 13 de noviembre de 2020:  

 
1 Notificado en Estado 087 del 26 de noviembre de 2020 
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“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores DIEGO ALEJANDRO TORRES 
ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No. 6801428, y MARIA RUTH MUÑOZ 
SALAMANCA identificada con cédula de ciudadanía No. 26631953, en calidad de 
interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD9-16261, 
para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, alleguen con destino a este proceso lo siguiente:  
 
1. Copia de la cédula de ciudadanía del señor DIEGO ALEJANDRO TORRES ACOSTA 
identificado con No. 6801428.  
 
2. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA RUTH MUÑOZ SALAMANCA 
identificada con No. 26631953.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los señores DIEGO ALEJANDRO TORRES 
ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No. 6801428, y MARIA RUTH MUÑOZ 
SALAMANCA identificada con cédula de ciudadanía No. 26631953, en calidad de 
interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD9-16261, 
para que en el término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la 
notificación de la presente decisión, alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo 
anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 
de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de 
noviembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%20
DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000500 del 13 de noviembre de 2020 por parte 
de los señores DIEGO ALEJANDRO TORRES ACOSTA y MARIA RUTH MUÑOZ SALAMANCA, 
se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento 
tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de los 
solicitantes no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000500 del 13 
de noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señalan:     
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por 
fuera de texto) 

 
 Artículo 325: 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OD9-16261 presentada por los señores DIEGO ALEJANDRO TORRES 
ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No. 6801428 y MARIA RUTH MUÑOZ 
SALAMANCA identificada con cédula de ciudadanía No. 26631953, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION y DEMAS 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JOSE DEL FRAGUA, 
departamento de CAQUETÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores DIEGO ALEJANDRO TORRES ACOSTA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6801428 y MARIA RUTH MUÑOZ SALAMANCA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 26631953 o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SAN 
JOSE DEL FRAGUA, departamento de CAQUETÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
SUR DE LA AMAZONIA - CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

  
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OD9-16261 
 
 



 

GGN-2022-CE-1170 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000592 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente ODA-

09571, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODA-09571 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a la Señora CRISTINA FIGUEROA FAJARDO, mediante publicación de aviso GIAM-

08-0095 fijada en la página web de la entidad el 30 de julio de 2021 y desfijada el 06 de 

agosto de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE 

AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo, NO se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000592                    DE  
 

( 11 JUNIO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. ODA-09571 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 10 de abril de 2013, la señora CRISTINA FIGUEROA FAJARDO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41107862, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de VALLE DEL GUAMEZ (LA 
HORMIGA), departamento de PUTUMAYO, a la cual se le asignó la placa No. ODA-09571. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
ODA-09571 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 29 de mayo 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 248:  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, se considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite de formalización” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. ODA-09571, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000068 del 13 de julio 
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de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro 
del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000068 del 13 de julio de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000068 del 13 de julio de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la señora CRISTINA FIGUEROA FAJARDO identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 41107862 en calidad de interesado dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODA-09571 para que en término perentorio de CUATRO 
(4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 046 del 23 de julio de 
2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20046%20DE%2023%20DE%20JU
LIO%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000068 del 13 de julio de 2020 por parte de la señora CRISTINA 
FIGUEROA FAJARDO, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000068 del 13 de julio 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:      
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
1 Notificado en Estado 046 del 23 de julio de 2020 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODA-09571 presentada por la señora CRISTINA FIGUEROA FAJARDO identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 41107862, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de VALLE DEL GUAMEZ (LA HORMIGA), departamento de PUTUMAYO, lo 
anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora CRISTINA FIGUEROA FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41107862 o en 
su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de VALLE DEL GUAMEZ (LA 
HORMIGA), departamento de PUTUMAYO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA 
AMAZONIA - CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: ODA-09571 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000593 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente ODA-

16401, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODA-16401 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a la Señora MARIA AMPARO RINCON MURCIA, mediante publicación de aviso 

GIAM-08-0095 fijada en la página web de la entidad el día 30 de julio de 2021 y desfijada el 

06 de agosto de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 

DE AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo, NO se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto  
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000593                    DE  
 

(  11 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. ODA-16041 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
modificada por la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la 
Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 10 de abril de 2013, la señora MARIA AMPARO RINCON MURCIA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29812457, presento solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LA MACARENA, departamento de META, a la cual se le asignó la placa No. 
ODA-16041. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
ODA-16041 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 27 de mayo 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No.205:  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales 
herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración 
y pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado se determina que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. ODA-16041, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000070 del 13 de julio 
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de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro 
del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000070 del 13 de julio de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000070 del 13 de julio de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR La señora MARIA AMPARO RINCON MURCIA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29812457 en calidad de interesada dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODA-16041 para que en término perentorio de CUATRO 
(4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 046 del 23 de julio de 
2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20046%20DE%2023%20DE%20JU
LIO%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No. 000070 del 13 de julio de 2020 por parte de la señora MARIA AMPARO 
RINCON MURCIA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.  
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000070 del 13 de julio 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:      
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
1 Notificado en Estado 046 del 23 de julio de 2020 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODA-16041 presentada por la señora MARIA AMPARO RINCON MURCIA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29812457, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de LA MACARENA, 
departamento de META, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora MARIA AMPARO RINCON MURCIA identificada con cédula de ciudadanía No. 29812457 o en 
su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de LA MACARENA, departamento de 
META, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA MACARENA - 
CORMACARENA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: ODA-16041 
 



GGN-2022-CE-1471

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y

TITULACIÓN GRUPO DE GESTIÓN DE

NOTIFICACIONES CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El  suscrito  Coordinador  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones,  hace  constar  que  la

Resolución VCT-001633 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente

ODG-09192, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE

MINERÍA  TRADICIONAL  No.  ODG-09192  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES,

BERNARDO LÓPEZ ORTIZ y TARCICIO LÓPEZ ORTIZ, mediante publicación de aviso número

GIAM-08-0049 fijado en la página web de la entidad el 10 de junio de 2021 y desfijado el

17 de junio de 2021, quedando ejecutoriada y en firme el 02 JULIO DE 2021, como quiera

que frente a la mencionada resolución NO se presentó recurso de reposición, quedando

agotada toda vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de Mayo de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT. 001633   DE  
 

( 20 NOVIEMBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. ODG-09192 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 

siguientes, 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos. (…)” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, dando 
paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema 
de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones 
técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM” 
 
Por su parte,  la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema 
de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de transición 
para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
El 16 de abril de 2013, los señores BERNARDO LÓPEZ ORTIZ y TARCICIO LÓPEZ ORTIZ identificados 
con Cédula de Ciudadanía No. 7.924.809 y 7.923.741 respectivamente, radicaron Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA ROSA DEL SUR 
departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió la placa No. ODG-09192. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 
y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente de la solicitud ODG-09192 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
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Que el 11 de noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODG-09192, concluyendo en su informe y acta de 
visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por no haberse encontrado 
evidencias físicas o vestigios para determinar que en el área solicitada, se realiza o realizó actividad minera 
en el área o afectación a un yacimiento minero. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de seguridad 
minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de la citada 
disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y control de 
actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por los 
señores BERNARDO LÓPEZ ORTIZ y TARCICIO LÓPEZ ORTIZ, el 11 de noviembre de 2020 el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés de los 
solicitantes, con el fin de verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la 
viabilidad del desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de minería 

tradicional ODG-09192, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se 
realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero y que además la labor 
referenciada por el solicitante se encuentra fuera del área susceptible a formalizar. Por lo anterior 
se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización. 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 
existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su 
terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODG-09192 presentada por los señores BERNARDO LÓPEZ ORTIZ y TARCICIO LÓPEZ ORTIZ, 
identificados con las Cédulas de Ciudadanía No. 7.924.809 y 7.923.741 respectivamente, para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA ROSA DEL SUR  departamento de 
BOLÍVAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
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a los señores BERNARDO LÓPEZ ORTIZ y TARCICIO LÓPEZ ORTIZ, identificados con las Cédulas de 
Ciudadanía No. 7.924.809 y 7.923.741 respectivamente, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad 
con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SANTA ROSA DEL SUR 
departamento de BOLÍVAR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolivar – CSB, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y  remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 20 días del mes de noviembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 
 
Proyectó: María Linares L - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001772 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODH-
11401 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. ODH-
11401, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, a la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA, por un término de 
cinco (5) días hábiles, a partir del día veintisiete (27) de abril de 2021 a las 7:30 a.m., y se 
desfijó el día tres (03) de mayo de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente 
ejecutoriada y en firme el día veinte (20) de mayo de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía 
gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021.  

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT -0001772   DE  

 
(  18 DICIEMBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. ODH-11401 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea 
parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, 
dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM” 
 
Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de 
transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
El día 17 de abril de 2013, la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 22.237.327 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SIMITÍ departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió 
la placa No. ODH-11401. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud ODH-11401 
al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el 12 de noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODH-11401, concluyendo en su informe y 
acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, pues no se cuenta 
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con evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la 
afectación a un yacimiento minero 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de 
seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de 
la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y 
control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por la 
señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA, el 12 de noviembre del 2020 el Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el 
fin de verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente:  

 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional ODH-11401, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza 
o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior 
se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización. 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 
existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible 
continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del 
Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. ODH-11401, presentada por la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No 22.237.327, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente 
como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SIMITÍ departamento de BOLÍVAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.       
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a la señora ENILSA YADIRA BARRIOS ARRIETA identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 22.237.327 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SIMITÍ 
departamento de BOLÍVAR, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo 
aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000541                    DE  

 
( 4 JUNIO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE  DECRETA EL 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OBP-
14281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021y 
242 del 11 de mayo de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 25 de febrero de 2013 el señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10193794 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción de los municipios de MIRANDA y PUERTO TEJADA 
departamento del CAUCA a la cual se le asignó la placa No. OBP-14281. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
OBP-14281 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 04 de junio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0289: 
 
Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia 
de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y pago de regalías 
corresponde al solicitado por el interesado se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con 
el presente trámite.” 
 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OBP-14281, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000098 del 11 de agosto 
de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO-, permisos 
y/o concepto sobre la zona de restricción,  dentro del término de cuatro (4) meses; así mismo requirió  

 
1 Notificado en Estado 055 del 20 de agosto de 2020 
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Certificado de vigencia de la cédula y certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas 
del solicitante,  dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000098 del 11 de agosto de 2020, es preciso traer 
a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000098 del 11 de agosto de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10193794, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBP-14281, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, allegue lo siguiente:  
 
1. Certificado de estado de la cédula de ciudadanía del señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 10193794, expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil de la 
República de Colombia, con el cual se certifique la vigencia de la misma.  
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2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional 
de Colombia, en el que acredite que no se encuentra vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10193794, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBP-14281, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo 
anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.  
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10193794, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBP-14281, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el permiso emitido por la entidad pertinente, 
en los términos del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente. Lo 
anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
  
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 055 del 20 de agosto de 
2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20055%20DE%2020%20DE%20A
GOSTO%20DE%202020%20-.pdf 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No 000098 del 11 de agosto de 2020 por parte del señor NELSON YOHANY 
MUÑOZ, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento 
tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte del solicitante no 
se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000098 del 11 de agosto 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:   
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 

 
En cuanto al requerimiento del Certificado de vigencia del estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduria Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia, nos permitimos manifestar lo 
siguiente:  
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
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decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, frente a 
los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa: 
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las 
irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y 
adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 

 
Que sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la autotutela administrativa 
reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del Código, en 
el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino también sanear las 
nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de flexibilidad del procedimiento, 
pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir los yerros e irregularidades, todo con el 
fin de expedir un acto administrativo definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la 
redacción de la norma que la finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la 
actuación es la de ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el 
trámite que debe ser corregidos (…)” 

 
De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones que no se 
encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las medidas necesarias para 
concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular sería el requerimiento del Certificado de 
vigencia del estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil de 
Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la 
Policía Nacional de Colombia del señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10193794  en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBP-14281, presentado dentro del Auto GLM No. 000098 del 11 de agosto de 2020.  
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la expedición de un 
acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas vigentes, es procedente 
ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo la anulación del requerimiento presentado en el artículo primero del Auto GLM No. 000098 
del 11 de agosto de 2020, toda vez que dentro del expediente de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBP-14281, reposa copia legible de la cédula de ciudadanía del señor NELSON YOHANY 
MUÑOZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 10193794, con la cual, la autoridad minera en virtud 
del principio de economía procesal y el principio de celeridad procesal, puede acceder y descargar el 
Certificado del estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil de 
Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma, y el Certificado del Sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que el 
solicitante no se encuentre vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como 
infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.         
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las 
disposiciones contenidas en el artículo primero del citado auto 000098 del 11 de agosto de 2020, no tiene 
ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBP-14281 presentada por el señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10193794, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción de los 
municipios de MIRANDA y PUERTO TEJADA departamento del CAUCA, lo anterior de conformidad con 
la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor NELSON YOHANY MUÑOZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 10193794,  o en su 
defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de MIRANDA y PUERTO TEJADA 
departamento del CAUCA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a Corporación Autónoma Regional del Cauca para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OBP-14281 



 
 

GGN-2022-CE-3057 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT –000541 DE 04 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente OBP-

14281, por medio de la cual SE AJUSTA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE DECRETA 

EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL 

NoOBP-14281Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada al señor NELSON  

YOHANY  MUÑOZ  mediante publicación de aviso identificada con el consecutivo GGN-

2022-P-0200, fijada en la página web de la entidad el 18 de julio de 2022 y desfijada el 25 

de julio de 2022, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 09 DE 

AGOSTO DE 2022, como quiera que frente a la mencionada resolución NO fue presentado  

recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2022. 

 

 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT. 0001581    DE  
 

(  13 NOVIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OCE-09141 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

I. ANTECEDENTES  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispone que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos. (…)” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló 
el Protecto de Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, 
gestión y control de los procesos misionales a partir de la depuración de las bases de 
datos geográfica y alfanumérica existentes, dando paso a la posterior expedición de la 
Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema de cuadrícula para 
la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula 
minera en la ANM” 
 
Por su parte,  la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 
del sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un 
periodo de transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula 
minera.  
 
El 14 de marzo de 2013, el señor HERNAN VARGAS ROJAS, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 4250904 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON MINERAL TRITURADO 
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O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio de CAPITANEJO departamento de 
SANTANDER, a la que le fue asignada la placa No. OCE-09141. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 
de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente de la solicitud OCE-
09141 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el 20 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al 
área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCE-09141, concluyendo en su 
informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por 
no haberse no se encontrado evidencias físicas o vestigios para determinar que en el área 
solicitada, se realiza o realizó actividad minera en el área o afectación a un yacimiento minero. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el 
artículo 30 de la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, 
seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por 
el señor HERNAN VARGAS ROJAS, el 20 de octubre de 2020 el Grupo de Legalización Minera 
de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés de los solicitantes, con el 
fin de verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad 
del desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de 

formalización de minería tradicional OCE-09141, No se encontraron evidencias 
físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la 
afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar 
la existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta 
imposible continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal 
sentido es procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  

 
RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCE-09141 presentada por el señor HERNAN VARGAS ROJAS, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 4250904 para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CAPITANEJO departamento de SANTANDER, lo anterior de conformidad con la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a el señor HERNAN VARGAS ROJAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 4250904 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
CAPITANEJO departamento de SANTANDER, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS, para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y  remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de noviembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 
 
Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



GGN-2022-CE-1477

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y

TITULACIÓN GRUPO DE GESTIÓN DE

NOTIFICACIONES CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El  suscrito  Coordinador  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones,  hace  constar  que  la

Resolución VCT-001581 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente

OCE-09141, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE

MINERÍA  TRADICIONAL  No.  OCE-09141  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES,  fue

Notificado  a  HERNAN  VARGAS  ROJAS,  mediante  aviso  radicado  bajo  número

20212120747031,  de  fecha  04  de  mayo  de  2021  y  entregado  08  de  mayo  de  2021,

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 25 MAYO DE 2021, como

quiera  que  frente  a  la  mencionada  resolución  NO se  presentó  recurso  de  reposición,

quedando agotada toda vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de Mayo de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000633                    DE  

 
(  18 JUNIO 2021  ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OCM-11551 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021, 
y 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 22 de marzo de 2013, el señor JOSÉ MERISALDO RODRÍGUEZ LIZARAZO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 3002548, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) ubicado en jurisdicción de los municipios de NEMOCÓN Y TAUSA 
departamento de CUNDINAMARCA a la cual se le asignó la placa No. OCM-11551. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
OCM-11551 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 09 de 
noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas 
PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 1079: 
 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, y 
que el mineral reportado en los formatos de declaración y pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado 
se considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización..”  
 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OCM-11551, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000489 del 13 de 
noviembre de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -
PTO-, dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 
1 Notificado en Estado 087 del 26 de noviembre de 2020 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000489 del 13 de noviembre de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000489 del 13 de noviembre de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JOSÉ MERISALDO RODRÍGUEZ LIZARAZO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 3002548, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. OCM-11551, para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud 
en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de noviembre 
de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la 
siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%20
DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM No 000489 del 13 de 
noviembre de 2020, comenzó a transcurrir el día 27 de noviembre de 2020.  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No 000489 del 13 de noviembre de 2020 por parte del  señor  JOSE 
MERISALDO RODRIGUEZ LIZARAZO, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la 
entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que 
por parte de los solicitantes no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No 000489 del 13 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 325 de 
la Ley 1955 de 2019, que señalan: 
 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCM-11551 presentada por el  señor JOSÉ MERISALDO RODRÍGUEZ LIZARAZO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3002548, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como   ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) ubicado en 
jurisdicción de los municipios de NEMOCÓN Y TAUSA departamento de CUNDINAMARCA, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor JOSÉ MERISALDO RODRÍGUEZ LIZARAZO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3002548, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de NEMOCÓN Y TAUSA departamento 
de CUNDINAMARCA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de  Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de junio del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: OCM-11551 
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CE-VCT-GIAM-01395 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 000633 DEL 18 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente 

OCM-11551, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OCM-11551 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES, fue notificada electrónicamente al Señor JOSÉ MERISALDO 

RODRÍGUEZ LIZARAZO, el día 12 de Julio de 2021, según consta en Certificaciones de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-02321, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución el 28 DE JULIO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintinueve (29) días del mes de Julio de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000586                    DE  
 

( 11 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD2-10571, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
 
Que el día 02 de abril de 2013, el señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1010042622, presentó Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de NORCASIA, 
departamento de CALDAS, a la cual se le asignó la placa No. OD2-10571. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud OD2-10571 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 24 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-10571, concluyendo 
en su informe y acta de visita lo siguiente:  
 

“(…) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez analizada la información 
recolectada en campo, junto con los aspectos técnicos y los aspectos de seguridad que se 
deben tener en cuenta dentro de la diligencia de la visita de verificación, y en síntesis 
teniendo en cuenta que se evidencio (labores mineras) y la existencia de un yacimiento 
minero afectado por actividad de extracción, y que se cuenta con una proyección minera. 
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Se determina que ES VIABLE TECNICAMENTE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE 
FORMALIZACIÓN MINERA. (…)” 
 

Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OD2-10571, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000330 de 02 de octubre de 2020, requirió a los interesados a efectos de que allegaran el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió 
la copia de la Cedula de Ciudadanía del solicitante dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000330 de 02 de octubre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000330 de 02 de octubre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor HECTOR ANTONIO RESTREPO 
CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1010042622, en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-10571 
para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
 
1. Copia de la cedula de ciudadanía del señor HECTOR ANTONIO RESTREPO 
CASTRO, identificado con No. 1010042622.  
… 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor HECTOR ANTONIO RESTREPO 
CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1010042622 en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-10571 
para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la 
notificación de la presente decisión allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo 
anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 069 del 07 
octubre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20069%20DE%2007%2
0DE%20OCTUBRE%20DE%202020%20-.pdf  
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Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos 
para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera. 

 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020 
 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000330 de 02 de 
octubre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 069 del 07 octubre de 2020, comenzó 
a trascurrir el día 08 de octubre de 2020 y culminó el 08 de febrero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000330 de 02 de octubre de 2020, por parte 
del señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-PTO 
ni la copia de la cédula de ciudadanía requerida dentro del término establecido. 
 

A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No 000330 de 02 de 
octubre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

En cuanto al requerimiento de la copia de la Cédula de Ciudadanía, nos permitimos manifestar 
lo siguiente: 
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, 
de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en 
procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa 
preceptúa: 
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 
autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición 
de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. (…)” 
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Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción 
de flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para 
corregir los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo 
definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la 
finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de 
ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite 
que debe ser corregidos (…)” 

 
De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular 
sería el requerimiento de la copia de la Cédula de Ciudadanía del señor HECTOR ANTONIO 
RESTREPO CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1010042622, en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-10571. 
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el 
artículo primero del Auto GLM No. 000330 de 02 de octubre de 2020, toda vez que dentro del 
expediente de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-10571, reposa 
copia legible de la cédula de ciudadanía del señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OD2-10571, presentada por el señor HECTOR ANTONIO RESTREPO 
CASTRO, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de NORCASIA 
departamento del CALDAS, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM No. 
000330 de 02 de octubre de 2020, con la anulación del requerimiento de la copia de la Cédula 
de Ciudadanía, del señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO en calidad de interesado 
dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-10571, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO, o en su defecto mediante 
Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de NORCASIA departamento de CALDAS, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Caldas– CORPOCALDAS, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 11 días del mes de junio del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: OD2-10571 

 
 
 

 
 
 
 



 

GGN-2022-CE-1161 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

 CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000586 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente OD2-

10571, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OD2-10571, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al Señor HECTOR ANTONIO RESTREPO CASTRO, mediante aviso radicado bajo el 

número 20212120780121, de fecha de 13 de julio de 2021, entregado por el operador de 

correspondencia 472 el día 16 de julio de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 04 DE AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo, NO se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000406                    DE  
 

(   14 MAYO 2021   ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-14501, Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 del 3 de noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril del 2021 y 
No. 242 del 11 de mayo de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 9 de mayo de 2013 las señoras AURELIANA MEJIA MOJICA y LUZ DARI 
PINTO PINTO identificadas con las cédulas de ciudadanía No. 49610562 y 26987450, 
respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción 
del municipio de BARRANCAS departamento de la GUAJIRA, a la cual se le asignó la 
placa No. OE9-14501. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los 
trámites amparados por dicha figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 
de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del 
área correspondiente a la solicitud OE9-14501 al Sistema Integral de Gestión Minera 
ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área 
del polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, el día 14 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación 
que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente 
conclusión dentro del informe técnico GLM No. 586  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES • Una vez realizada la evaluación 
técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de 
posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes 
satelitales herramienta PlanetScope y SecureWatch, se observan dos sectores 
con cambios en la cobertura vegetal asociados a posible actividad minera, se 
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determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización minera.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. OE9-
14501, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de 
Auto GLM No. 000228 de 31 de agosto de 2020, requirió a los interesados a efectos de 
que allegaran el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) 
meses, y así mismo requirió el Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía expedido 
por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC de los solicitantes dentro del término 
perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000228 de 31 de agosto de 
2020, es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al 
mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental 
temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so 
pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente 
requerimiento mediante el Auto GLM No. 000228 de 31 de agosto de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a las señoras AURELIANA MEJIA 
MOJICA y LUZ DARI PINTO PINTO identificadas con las cédulas de ciudadanía 
No. 49610562 y 26987450, respectivamente, en calidad de interesadas dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14501, para 
que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, alleguen lo siguiente:  
 
1. Certificado de estado de la cédula de ciudadanía de las señoras AURELIANA 
MEJIA MOJICA y LUZ DARI PINTO PINTO identificadas con las cédulas de 
ciudadanía No. 49610562 y 26987450, respectivamente, expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de la República de Colombia, con el cual 
se certifique la vigencia de la misma.  
 
2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que no se 
encuentran vinculadas al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC como infractoras de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 
… 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a las señoras AURELIANA MEJIA 
MOJICA y LUZ DARI PINTO PINTO identificadas con las cédulas de 
ciudadanía No. 49610562 y 26987450, respectivamente, en calidad de 
interesadas dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-14501, para que dentro del término perentorio de CUATRO (4) MESES, 
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contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, alleguen el 
Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida 
la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 060 
del 09 septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web 
de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE
%2009%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de 
marzo de 2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión 
de los términos para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos 
elevados por la autoridad minera. 

 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 
197 de 2020 hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020 
 
Que mediante Auto GLM 587 del 23 de diciembre de 2020 se prorrogo el plazo 
concedido en el Auto GLM 0228 del 31 de agosto de 2020 por el término de 4 meses 
más y en todo caso hasta el 10 de mayo de 2021. 
 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000228 de 
31 de agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 060 del 09 septiembre 
de 2020, comenzó a trascurrir el día 10 de septiembre de 2020 y culminó el 10 de mayo 
de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer 
el cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000228 de 31 de agosto de 2020, 
por parte de las señoras AURELIANA MEJIA MOJICA y LUZ DARI PINTO PINTO, se 
procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando 
que:  
 
Mediante escrito fechado el 15 de septiembre de 2020 asociado al radicado 
20201000737882, las señoras AURELIANA MEJIA MOJICA y LUZ DARI PINTO 
PINTO allegaron la documentación requerida únicamente en el Artículo primero del 
Auto GLM No. 000228 de 31 de agosto de 2020. Los solicitantes no allegaron el 
Programa de Trabajos y Obras-PTO. 
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000228 
de 31 de agosto de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los 
términos de lo establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental 
temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so 
pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con 
visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14501, presentada por las señoras 
AURELIANA MEJIA MOJICA y LUZ DARI PINTO PINTO, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
ubicado en jurisdicción del municipio de BARRANCAS departamento del GUAJIRA, 
lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese personalmente a las señoras AURELIANA MEJIA MOJICA y 
LUZ DARI PINTO PINTO, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo 
aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de BARRANCAS departamento del GUAJIRA, 
para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional 
de La Guajira. – CORPOGUAJIRA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 
de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 14 días del mes de mayo del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: OE9-14501 



  

GGN-2022-CE-1227  

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES   

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

  

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000406 DEL 14 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente OE9-

14501, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE9-14501, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada electrónicamente a las Señoras AURELIANA MEJIA MOJICA y LUZ DARI PINTO 

PINTO, el día 26 de Mayo de 2021, según consta en Certificación de Notificación electrónica 

CNE-VCT-GIAM-01642 y CNE-VCT-GIAM-01643, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, 11 DE JUNIO DE 2021, como quiera que frente a la mencionada 

resolución NO se interpuso recurso de reposición, quedando agotada toda vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los Veinte (20) días del mes de Abril de 2022.  

  
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE   

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO  
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.   001060    DE  
 

(  31 AGOSTO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OEA-14171 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 10 de mayo de 2013 la señora YAMILE BENITEZ VELANDIA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52278380 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de 
un yacimiento denominado técnicamente como RECEBO ubicado en jurisdicción del municipio de BOAVITA 
departamento de BOYACÁ a la cual se le asignó la placa No. OEA-14171. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OEA-14171 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 25 de enero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto GLM 0008-2020 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
 
Que el día 05 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 0308, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
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comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio Colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 05 de junio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0308:  
 

“A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de 
la plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo analizado 
no se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas 
vegetales, o a una posible actividad minera y basados en que no existe documentación que obre 
en el sistema de gestión documental y carpeta digital compartida del grupo de legalización minera 
que permita demostrar el desarrollo de un proyecto de pequeña minería, se determina que NO ES 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la solicitud de formalización minera.” 

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su terminación. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-14171 presentada por la señora YAMILE BENITEZ VELANDIA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52278380 para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como RECEBO 
ubicado en jurisdicción del municipio de BOAVITA departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la señora YAMILE BENITEZ VELANDIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52278380 o en su 
defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de BOAVITA, Departamento 
de BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
 



RESOLUCIÓN No. VCT - 001060                    DE                  31 AGOSTO 2020                  Hoja No. 3 de 3 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OEA-14171 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 



 
 

 

 

GGN-2023-CE-0329 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 
No. VCT-001060 del 31 de Agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-14171 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente No OEA-14171, fue notificada a la 
señora YAMILE BENITEZ VELANDIA; mediante aviso 20212120737731, entregado el día 15 de Abril 
de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 03 de Mayo de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

Dada en Bogotá D.C., el día 5 de abril de 2023. 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN 
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República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT. 0001579    DE  
 

(  13 NOVIEMBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OAF-15221” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional 
de Minería, y previo los siguientes, 
 

CONSIDERANDOS  
 
Que el día 15 de enero de 2013, los señores JOSE ALBERTO BULA FRITZ, ALFONSO RAFAEL 
BULA FRITZ, JUAN CARLOS BULA FRITZ Y JOHN ALFONSO BULA FRITZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 72143819, 72126857, 72163193 Y 8736819 respectivamente, 
presentaron una Solicitud de Formalización de Minería Tradicional, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en 
jurisdicción del municipio de REPELÓN departamento de ATLÁNTICO, a la cual le correspondió 
la placa No. OAF-15221.  
 
Que con radicado No. 20201000838892 del 04 de noviembre de 2020, los solicitantes a través de 
correo electrónico, presentaron desistimiento frente al trámite de Formalización. 
 
En tal sentido, es importante traer a colación la definición dada a la figura jurídica del desistimiento, 
por la Honorable Corte Constitucional, que la señala como una declaración de la voluntad y un acto 
jurídico procesal, en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa o judicial, expresa 
su intención de separarse de la acción intentada, oposición formulada, incidente promovido o recurso 
interpuesto, siendo características del desistimiento que se haga de forma unilateral, a través de 
memorial o escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la renuncia a lo 
pretendido1.  
 
Por consiguiente, dicha facultad es plenamente válida al interior del ordenamiento jurídico, cuyo titular 
son únicamente los interesados. 
 
El Gobierno Nacional promulgó el día 25 de mayo del 2019 el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 1955 de 2019, dentro del cual se dispuso adelantar 
los trámites de las solicitudes de formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta 
el 10 de mayo de 2013 y que a la fecha se encuentran vigentes, trayendo para el efecto un nuevo 
marco normativo contenido en el artículo 325. 

 
1 Extraído de la Sentencia T–146A del 21 de febrero de 2003, proferida por la Corte Constitucional, Magistrada Ponente 
Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 
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Ahora bien, la figura del desistimiento de Solicitudes de Formalización de Minería Tradicional no se 
encuentra establecido en el mencionado artículo 325, situación que hace necesario dar aplicación a 
lo consagrado en las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, por remisión directa del artículo 297 del Código de Minas, disposición 
que en su tenor señala: 
 

“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del 
Código de Procedimiento Civil.”  

 
Que el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1º la Ley 1755 de 30 de junio de 
2015, “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, contempla la figura 
jurídica del desistimiento así: 
 

“Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en 
cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 
continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en 
tal caso expedirán resolución motivada”. (Negrilla y Subrayado del Despacho). 

 
Que teniendo en cuenta la petición de desistimiento al trámite de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OAF-15221, radicada por parte de los señores JOSE ALBERTO BULA 
FRITZ, ALFONSO RAFAEL BULA FRITZ, JUAN CARLOS BULA FRITZ Y JOHN ALFONSO 
BULA FRITZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72143819, 72126857, 72163193 Y 
8736819 respectivamente, cumple con los requisitos establecidos en la ley, es procedente su 
aceptación.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Contratación y Titulación, de la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA en uso de sus facultades legales, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OAF-15221, presentada por los señores JOSE ALBERTO BULA FRITZ, 
ALFONSO RAFAEL BULA FRITZ, JUAN CARLOS BULA FRITZ Y JOHN ALFONSO BULA 
FRITZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72143819, 72126857, 72163193 Y 8736819 
respectivamente, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de REPELÓN 
departamento de ATLÁNTICO, de conformidad con lo expuesto en los anteriores considerados. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOSE ALBERTO BULA FRITZ, ALFONSO RAFAEL BULA FRITZ, JUAN CARLOS BULA FRITZ 
Y JOHN ALFONSO BULA FRITZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72143819, 72126857, 
72163193 Y 8736819 respectivamente, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, tal y como lo indican los artículos 67 y 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, al Alcalde del Municipio de REPELÓN departamento 
de ATLÁNTICO, para que proceda a la suspensión de la explotación de minerales que se ejecuta 
en el área de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OAF-15221, según lo 
dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, envíese a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, el presente proveído a la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico - CRA, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 11 
y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÌCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de notificación. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de noviembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogado GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endeman - Experto VCT 
Aprobó.: Dora Esperanza Reyes García - Coordinador GLM 



 

GGN-2022-CE-2091 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT 0001579 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente 

OAF-15221, POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OAF-15221, fue notificada al Señor JOSE ALBERTO BULA 

FRITZ, mediante aviso radicado bajo el número 20212120746771, de fecha 03 de Mayo de 

2021, entregado el 14 de Mayo de 2021, y a los Señores ALFONSO RAFAEL BULA FRITZ, 

JUAN CARLOS BULA FRITZ, JOHN ALFONSO BULA FRITZ, mediante publicación de aviso 

identificada con el consecutivo GIAM-08-0033, fijada en la página web de la entidad el día 

10 de Mayo de 2021 y desfijada el 14 de Mayo de 2021, quedando ejecutoriada y en firme 

la mencionada resolución, el 01 DE JUNIO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo, no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los Dos (02) días del mes de Julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Yamir Conto 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-000300      DE  
 

( 30 ABRIL 2021 ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKN-09121, SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

  
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 23 de noviembre de 2012, el señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.215.906, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLA COMUN 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) Y ARENISCAS (MIG), ubicado en jurisdicción 
del municipio de CARTAGO, departamento de VALLE, a la cual le correspondió la placa No. NKN-
09121. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud NKN-09121 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 26 de agosto de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 632: 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés hay presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las 
imágenes satelitales herramienta PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado 
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en los formatos de declaración y pago de regalías corresponde al solicitado por el 
interesado se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente 
tramite.” 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NKN-09121, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000259 
del 31 de agosto de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de 
Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió Copia de la 
Cédula de Ciudadanía, el Certificado de estado de vigencia de la Cédula de Ciudadanía expedido 
por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas – RNMC del solicitante dentro del término perentorio de un (1) 
mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000259 del 31 de agosto de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando Uniones Temporales 
reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y celebrar 
contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 
solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en 

 
1 Notificado en Estado 060 del 09 de septiembre de 2020 
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negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 
de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar los siguientes requerimientos 
mediante el Auto GLM No. 000259 del 31 de agosto de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.215.906 en calidad de interesado dentro de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKN-09121 para que en término 
perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
 
1. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA 
identificado con N° 16.215.906.  
 
2. Certificado de estado de Cédula de Ciudadanía del señor JESÚS ALIRIO GARCÍA 
CASTAÑEDA identificado con N° 16.215.906, expedido por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de Colombia, en el cual certifique la vigencia de la misma.  
 
3. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por 
la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que el señor JESÚS ALIRIO GARCÍA 
CASTAÑEDA identificado con N° 16.215.906, no se encuentra vinculado al Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.215.906 en calidad de interesado dentro de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKN-09121 para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender 
desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 060 del 09 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal 
y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20060%20DE%2009%20
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000259 del 31 de agosto de 2020 por parte 
del señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
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Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte del solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.    
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000259 del 31 de 
agosto de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala:    
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 
En cuanto al requerimiento de la Copia de la Cédula de Ciudadanía, del Certificado de vigencia del 
estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de 
Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC expedido 
por la Policía Nacional de Colombia, nos permitimos manifestar lo siguiente:  
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa: 
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, 
en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, 
corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para 
ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 

 
Que sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de 
flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir 
los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo definitivo que 
sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la finalidad de las 
correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de ajustarla a derecho, 
asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite que debe ser corregidos 
(…)” 
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De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular sería 
el requerimiento de la Copia de la Cédula de Ciudadanía, del Certificado de vigencia del estado de 
Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el 
Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía 
Nacional de Colombia del señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.215.906 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKN-09121, presentado dentro del Auto GLM No. 000259 del 31 de 
agosto de 2020.  
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el artículo 
primero del Auto GLM No. 000259 del 31 de agosto de 2020, toda vez que dentro del expediente 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKN-09121, reposa copia legible de la 
cédula de ciudadanía del señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.215.906, con la cual, la autoridad minera en virtud del principio de economía 
procesal y el principio de celeridad procesal, puede acceder y descargar el Certificado del estado 
de Cédula de Ciudadanía expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia, en 
el cual certifique la vigencia de la misma, y el Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que acredite que el 
solicitante no se encuentre vinculado al Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.          
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NKN-09121 presentada por el señor JESÚS ALIRIO GARCÍA 
CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.215.906, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) Y ARENISCAS (MIG), ubicado en jurisdicción del municipio 
de CARTAGO, departamento de VALLE, lo anterior de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM No. 
000259 del 31 de agosto de 2020, con la anulación del requerimiento de la Copia de la Cédula 
de Ciudadanía, del Certificado de vigencia del estado de Cédula de Ciudadanía expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Colombia y el Certificado del Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de Colombia del señor JESÚS 
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ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.215.906, en calidad 
de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NKN-09121, por 
las razones expuestas en el presente acto administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JESÚS ALIRIO GARCÍA CASTAÑEDA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.215.906 o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
CARTAGO, departamento de VALLE, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de abril del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E)  

 
Proyectó: Sergio Ramos – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NKN-09121 
 
 



 
 

GGN-2022-CE-1253 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT-000300 DEL 30 DE ABRIL DE 2021, proferida dentro del expediente NKN-

09121, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NKN-09121, SE AJUSTA UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificado a JESUS ALIRIO GARCIA 

CASTANEDA, el día 17 de Agosto de 2021, según consta en Certificación de Notificación por 

aviso GIAM-08-0120 publicado en la página web, quedando ejecutoriada y en firme el 23 

AGOSTO DE 2021, la mencionada resolución, como quiera que frente a la mencionada 

resolución NO procede recurso de reposición, quedando agotada toda vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintiún (21) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-000353                    DE  
 

(  7 MAYO 2021   ) 
 

“POR LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACION Y ADMINISTRATIVA Y SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. 

NL7-16501, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
  

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El 7 de diciembre de 2012, los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR 
NEGRETE, JOSE JUAN JUAN MOLINA Y JORGE JUAN MOLINA identificados con cédula de 
ciudadanía No. 32701463, 73115072, 2844438 y 2844449 respectivamente, presentaron solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de REPELÓN en el 
departamento del ATLÁNTICO a la cual se le asignó la placa No. NL7-16501. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud NL7-16501 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que el día 06 de noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada 
en las plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 
1067:  
 

 “Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay 
presencia de posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales 
de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite de formalización minera. ”  
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NL7-16501, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No.000478 
del 13 de noviembre de 20201, requirió a los interesados a efectos de que allegaran la copia de 
la cedula de ciudadanía de los solicitantes dentro del término perentorio de un (1) mes;  el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena 
de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. GLM No. 000478 del 13 de noviembre de 
2020, es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 
específicamente, la exploración y explotación mineras. 
 
Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura 
societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. 
 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, 
caso en el cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones 
consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede 
contratar con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar. 
 
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas 
legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en 
negrilla fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-949 
de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 

 
1 Notificado en Estado 087 del 26 de noviembre de 2020 
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Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto GLM No. GLM No. 000478 del 13 de noviembre de 2020: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR 
NEGRETE, JOSE JUAN JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA identificados con cédula de ciudadanía No. 
3270463, 73115072, 2844438 y 2844449, en calidad de interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NL7-16501, para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, alleguen con destino a este proceso lo siguiente:  
 
1. Copia de la Cédula de Ciudadanía de los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR 
NEGRETE, JOSE JUAN JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA identificados con No. 32701463, 73115072, 
2844438 y 2844449.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:REQUERIR a los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR 
NEGRETE, JOSE JUAN JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA identificados con cédula de ciudadanía No. 
32701463, 73115072, 2844438 y 2844449, en calidad de interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NL7-16501, para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación 
de la presente decisión alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la 
solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de 
noviembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%20
DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM No. 000478 del 13 de 
noviembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 087 del 26 de noviembre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 27 de noviembre de 2020. 
 
Que revisado el sistema de gestión documental de la entidad se pudo evidenciar que obra cédula 
de ciudadanía de los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR NEGRETE, 
JOSE JUAN JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA identificados con cédula de ciudadanía No. 
32701463, 73115072, 2844438 y 2844449 respectivamente, situación que lleva a concluir a la 
autoridad minera, que no existía merito a efectuar requerimiento para que se allegara con destino 
a este trámite administrativo las cédulas de ciudadanía solicitadas. 
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente:  
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
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este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa:  
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 
autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de 
parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa 
para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 
  

Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 

 
“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de 
flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir 
los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo definitivo que 
sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la finalidad de las 
correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de ajustarla a derecho, 
asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite que debe ser corregidos 
(…)” 
 

De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma.  
 
Que en atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen un 
trámite conforme a las disposiciones normativas vigentes, es procedente ajustar la actuación 
administrativa y en tal sentido establecer que las disposiciones contenidas en el  artículo primero 
del citado auto GLM No. 000478 del 13 de noviembre de 2020, notificado por medio de Estado 
Jurídico N° 087 del 26 de noviembre de 2020, no tienen ninguna validez y efecto dentro del 
presente proceso gubernativo. Esta decisión se adoptará en la parte resolutiva del presente 
proveído.  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No 000478 del 13 de noviembre de 2020  por parte 
de los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR NEGRETE, JOSE JUAN 
JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que los solicitantes no allegaron el Programa de Trabajos y Obras-PTO 
dentro del término establecido. 
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000478 del 13 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
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“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador 
del Grupo. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las 
disposiciones contenidas en el artículo primero del citado auto 000478 del 13 de noviembre de 
2020, no tiene ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NL7-16501 presentada por los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS 
CORTINA, DUGUID CHAR NEGRETE, JOSE JUAN JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA 
identificados con cédula de ciudadanía No. 32701463, 73115072, 2844438 y 2844449 
respectivamente, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción del municipio de REPELÓN en el 
departamento del ATLÁNTICO, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores MARTHA PATRICIA BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR NEGRETE, 
JOSE JUAN JUAN MOLINA y JORGE JUAN MOLINA identificados con cédula de ciudadanía No. 
32701463, 73115072, 2844438 y 2844449 respectivamente, o en su defecto mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
REPELON departamento del ATLANTICO, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Atlantico, para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E)  

 
 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NL7-16501 



 
 

GGN-2022-CE-1198 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT-000353 DEL 07 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente NL7-

16501, POR LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACION Y ADMINISTRATIVA Y SE DECRETA EL 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL7-

16501, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada a MARTHA PATRICIA 

BARRIOS CORTINA, DUGUID CHAR NEGRETE, JOSE JUAN JUAN MOLINA Y JORGE JUAN 

MOLINA identificados con cédula de ciudadanía No. 32701463, 73115072, 2844438 y 

2844449, el día 02 de julio de 2021, según consta en Certificación de Notificación 

electrónica 20212120775521, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, 

el 19 DE JULIO DE 2021, como quiera que frente a la mencionada resolución NO fue 

presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veinte (20) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001553 DE 

 
(  6 NOVIEMBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OBB-15031 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 11 de febrero de 2013 el señor PABLO ERNESTO CRISTIANO MENDIVELSO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4254522 presentó solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO ubicado en jurisdicción del municipio de SOCOTA 
departamento de BOYACÁ a la cual se le asignó la placa No. OBB-15031. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OBB-15031 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 08 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBB-15031, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 08 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo siguiente: 
 

 “Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización 
de minería tradicional OBB-15031 se determinó que no existe vestigios de actividad minera 
antigua o reciente o la afectación de un yacimiento minero dentro del área de la presente 
solicitud, esta información se sustenta con la georreferenciación de 5 puntos de control, 
donde se evidencia que el área donde se encuentra el polígono corresponde a pastos 
limpios con geoformas colinadas sin ninguna evidencia de actividades antrópicas. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente 
trámite de formalización. 

 
 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización 

de minería tradicional OBB-15031 se evidencio, que las labores mineras adelantadas por 
el solicitante PABLO ERNESTO CRISTIANO MENDIVELSO, se encuentran fuera del área 
susceptible a formalizar, al ser proyectadas ambas labores debido a su tendencia NE estas 
se encuentran en dirección contraria al área de la solicitud. Según declaraciones del titular 
donde se encuentra el área de la solicitud vigente, geológicamente no se encuentra los 
mantos de carbón siguiendo la tendencia estratigráfica y estructural de la zona por ende el 
área no es de interés minero para el solicitante.  Por lo anterior se considera que NO ES 
VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización. 

 
  Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el 

presente trámite de formalización.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBB-15031 presentada por el señor PABLO ERNESTO CRISTIANO 
MENDIVELSO identificado con la cédula de ciudadanía No. 4254522 para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO ubicado 
en jurisdicción del municipio de SOCOTA departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor PABLO ERNESTO CRISTIANO MENDIVELSO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 4254522 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en 
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el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SOCOTA, Departamento de BOYACÁ para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OBB-15031, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



GGN-2022-CE-1423

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y

TITULACIÓN GRUPO DE GESTIÓN DE

NOTIFICACIONES CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El  suscrito  Coordinador  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones,  hace  constar  que  la

Resolución VCT-001553 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente

OBB-15031, POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE

MINERÍA  TRADICIONAL  No.  OBB-15031  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES,  fue

Notificado a  PABLO ERNESTO CRISTIANO MENDIVELSO,  mediante publicación de aviso

número GIAM-08-0040 fijado en la página web el día 26 de mayo de 2021 y desfijado el 01

de junio de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 21 JUNIO

DE 2021, como quiera que frente a la mencionada resolución NO se presentó recurso de

reposición, quedando agotada toda vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los Dieciséis (16) días del mes de Mayo de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-000351          DE  
 

(  7 MAYO 2021  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODM-16181, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
  

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

  
CONSIDERANDOS 

I. ANTECEDENTES 
 
Que el día 22 de abril de 2013, el señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6742792, presento Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción de los municipios de CUCAITA y SORA, 
departamento de BOYACA, a la cual se le asignó la placa No. ODM-16181. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a 
la solicitud ODM-16181 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que el día 26 de febrero de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita 
al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODM-16181, concluyendo en su 
informe y acta de visita lo siguiente: 
  
“Una vez analizada la información recolectada en campo, junto con los aspectos técnicos y los aspectos de 
seguridad que se deben tener en cuenta dentro de la diligencia de la visita de verificación, y en síntesis 
teniendo en cuenta que se evidencio (labores mineras) y/o la existencia de un yacimiento minero afectado 
por actividad de extracción, y que se cuenta con una proyección minera. Se determina que ES VIABLE 
TECNICAMENTE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE FORMALIZACIÓN MINERA.  
 
Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de minería 
tradicional ODM-16181 y analizada la información recolectada en campo, se evidencio labores mineras en 
la explotación de un yacimiento minero de arcillas afectado por actividad de extracción en un frente. Se 
determina que es viable técnicamente continuar con el presente trámite solo para el área de la solicitud.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. ODM-16181, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No.000045 
10 de junio de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara copia de la cédula de 
ciudadanía, Certificado de Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, en el 
término perentorio de UN (1) MES, el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de 
cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No. 000045 10 de junio de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante 
el Auto 000045 10 de junio de 2020: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6742792, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODM-16181 
para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto administrativo 
allegue con destino a este proceso lo siguiente: 
 
1. Copia de la cédula de ciudanía del señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA.  
 
2. Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la Policía Nacional de 
Colombia, en el que acredite que no se encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6742792, en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODM-16181 
para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión 
alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 036 del 24 de 
junio de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20036%20DE%2024%20
DE%20JUNIO%20DE%202020%20-.pdf 
 

 
1 Notificado en Estado 036 del 24 de junio  de 2020 
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Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM No. 000045 10 de junio 
de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N°. 036 del 24 de junio de 2020, comenzó a 
trascurrir el día 25 de junio de 2020. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000045 10 de junio de 2020 por parte del señor 
VICENTE FERRER NIÑO PARRA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de 
la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, 
encontrando el solicitante no allegó copia de la cédula de ciudadanía, ni el Certificado de Sistema 
de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, ni  el Programa de Trabajos y Obras-PTO, 
dentro del término establecido. 
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000045 10 de junio 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador 
del Grupo. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODM-16181 presentada por el señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6742792, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción de los municipios de CUCAITA y SORA, departamento de 
BOYACA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor VICENTE FERRER NIÑO PARRA identificado con cédula de ciudadanía No. 
6742792, o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
CUCAITA y SORA, departamento de BOYACA, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autonoma Regional de Boyaca, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E)  

 
 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: ODM-16181 



 
 

GGN-2022-CE-1179 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000351 DEL 07 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente ODM-

16181, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODM-16181, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada electrónicamente a VICENTE FERRER NIÑO PARRA, el día 21 de Mayo de 2021, 

según consta en notificación electrónica CNE-VCT-GIAM-01527, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución, el 08 DE JUNIO DE 2021, como quiera que frente a la 

mencionada resolución NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los diecinueve (19) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT-000276      DE  
 

(  23 ABRIL 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFQ-16301, Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las 
Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, 
de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 26 de junio de 2012 el señor JOSE EDUARDO MORALES LINARES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5566225, presentó solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILICEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de AGUACHICA departamento de 
CESAR a la cual se le asignó la placa No. NFQ-16301. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban 
vigentes a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 
2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los 
trámites amparados por dicha figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 
de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del 
área correspondiente a la solicitud NFQ-16301 al Sistema Integral de Gestión Minera 
ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área 
del polígono de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, el día 24 de julio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera soportada en las plataformas PlanetScope y SecureWatch y en la documentación 
que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió la siguiente 
conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0477 
 

 “CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación 
técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de 
posible actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes 
satelitales con la herramienta PlanetScope, SecureWatch, y que el mineral 
reportado en los formatos de declaración y pago de regalías corresponde al 



RESOLUCIÓN No. VCT-000276                            DE  23 ABRIL 2021                     Hoja No. 2 de 4 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFQ-16301, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

solicitado por el interesado se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite de formalización. 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NFQ-
16301, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de 
Auto GLM No. 000264 de 07 de septiembre de 2020, requirió al interesado a efectos de 
que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) 
meses, y así mismo requirió copia de la cedula de ciudadanía del señor JOSE 
EDUARDO MORALES LINARES, dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000264 de 07 de septiembre de 
2020, es preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al 
mismo. 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud 
dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental 
temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so 
pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente 
requerimiento mediante el Auto GLM No. 000264 de 07 de septiembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al Señor JOSE EDUARDO MORALES 
LINARES identificado con cédula de ciudadanía No. 5566225, en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFQ-16301, para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, allegue con destino a este 
proceso lo siguiente:  
1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JOSE EDUARDO MORALES 
LINARES identificado con cédula de ciudadanía No. 5566225 
… 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al Señor JOSE EDUARDO MORALES 
LINARES identificado con cédula de ciudadanía No. 5566225, en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFQ-16301, para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados 
a partir de la notificación de la presente decisión, allegue el Programa de 
Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en 
los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al señor JOSE EDUARDO MORALES 
LINARES identificado con cédula de ciudadanía No. 5566225 en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFQ-16301 para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados 
a partir de la notificación de la presente decisión allegue el permiso y/o concepto 
correspondiente de dicha zona de restricción, emitido por la autoridad 
competente en los términos del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, teniendo en 
cuenta lo expuesto. Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
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Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 061 
del 11 septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web 
de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20061%20DE
%2011%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20.pdf 
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de 
marzo de 2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión 
de los términos para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos 
elevados por la autoridad minera. 
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 
197 de 2020 hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020 
 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM No 000264 
de 07 de septiembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 061 del 11 
septiembre de 2020, comenzó a trascurrir el día 14 de septiembre de 2020 y culminó el 
14 de enero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer 
el cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000264 de 07 de septiembre de 
2020, por parte del Señor JOSE EDUARDO MORALES LINARES, se procedió a 
verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente 
a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que el solicitante no 
allego el Programa de Trabajos y Obras-PTO así como la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del señor JOSE EDUARDO MORALES LINARES. 
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000487 
de 13 de noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los 
términos de lo establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental 
temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so 
pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con 
visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NFQ-16301 presentada por el señor JOSE 
EDUARDO MORALES LINARES, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de AGUACHICA 
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departamento de CESAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese personalmente al señor JOSE EDUARDO MORALES LINARES, 
o en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo 
aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de AGUACHICA departamento de CESAR, para 
lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación 
Autónoma Regional del CESAR – CORPOCESAR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 
de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 23 días del mes de abril del 2021 

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 

 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E)  

  
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: NFQ-16301 

 
 
 

 



 
 

GGN-2022-CE-1255 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT-00276 DEL 23 DE ABRIL DE 2021, proferida dentro del expediente NFQ-

16301, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NFQ-16301, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificado a JOSE EDUARDO MORALES LINARES, el día 08 de Junio de 2021, según consta 

en Certificación de Notificación por aviso GIAM-08-0046 publicado en la página web, 

quedando ejecutoriada y en firme el 15 JUNIO DE 2021, la mencionada resolución, como 

quiera que frente a la mencionada resolución NO procede recurso de reposición, quedando 

agotada toda vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veintiún (21) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: YAMIR JENARO CONTO 



 
GGN-2023-CV-0049 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA   DE ACLARACIÓN 
 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que el día 21 de abril de 
2022, dentro del trámite asignado al expediente minero NFQ-16301, se expidió constancia de ejecutoria 
GGN-2022-CE-1255, que certificó la firmeza de la resolución VCT-00276 del 23 de abril de 2021. 
 
No obstante, se pudo constatar que se cometió un error al informar que la fecha de notificación fue el día 
08 de junio de 2021, que la fecha de firmeza del acto administrativo fue el 15 de junio de 2021 y que contra 
dicha resolución no procedía recurso de reposición. 
 
En consecuencia, se procede a ACLARAR que la Resolución VCT-00276 del 23 de abril de 2021 fue 
notificada mediante publicación por AVISO GIAM-08-0046 fijado el 08 de junio de 2021 y desfijado el 
15 de junio de 2021, cobrando ejecutoria el día 10 de julio de 2021, como quiera que contra dicho 
acto administrativo NO se presentó recurso de reposición dentro del término legal. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., el 05 de abril de 2023. 
 
 

 
ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

Elaboró: Juan Moreno - GGN 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 001344    DE  
 

(  9 OCTUBRE 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de 
noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el 1 de agosto de 2012 los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA 
MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, presentaron 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, CARBÓN TÉRMICO Y CARBÓN 
COQUIZABLE O METALURGICO ubicado en jurisdicción del municipio de SATIVASUR departamento de 
BOYACÁ, a la cual se le asignó placa No. NH1-14131.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NH1-14131 no 
ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas en el aludido 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NH1-14131 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 12,2497 hectáreas distribuidas en 2 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante Auto 
No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
requirió a los interesados a efectos de que los mismos manifestaran en el término perentorio de un mes, 
de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite 
administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes 
de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase 
y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de 
cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área 
tendrá una extensión máxima de diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 
20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas 
de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados  espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán como 
elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta la 
siguiente situación técnica: 

 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización de 
minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de acuerdo con 
lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita 
la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula minera — en 
el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de decretar el desistimiento y 
archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya sido 
presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos o 
acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en caso 
de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en diferentes 
sentidos.” (Negrilla del texto)   

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero, e 
igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente 
dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-
.pdf  
 
En razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 
Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 
del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020 , la cual empezó a regir desde su publicación 
el día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos 
de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 
2020. 
 
Que mediante radicado N° 20201000619052 del 31 de julio de 2020, los señores CARLOS DELIO MOJICA 
MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ, allegaron, respuesta al requerimiento realizado mediante 
Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020. 
 
Que revisada la respuesta al requerimiento, se evidencia que la misma adolece del requisito de término u 
oportunidad al radicarse de manera extemporánea, habida consideración, que el plazo legal para dar 
respuesta venció el 10 de julio de 2020, y la respuesta allegada mediante radicado 20201000619052 del 
31 de julio de 2020. 
 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto 
es, decretar el desismiento del presente trámite en los términos de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que señala: 
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a 
la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para 
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual. 
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Rayado por fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NH1-14131 presentada por los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON 
MOJICA MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO 
O MOLIDO, CARBÓN TÉRMICO Y CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO ubicado en jurisdicción 
del municipio de SATIVASUR departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ identificados con 
cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, o en su defecto mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de SATIVASUR departamento de 
BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo 
el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez – Abogada GLM  
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NH1-14131 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT-0000470                    DE  
 

( 2 SEPTIEMBRE 2022  ) 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 

LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131” 
 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 439 del 
22 de julio de 2021 y No. 130 del 8 de marzo de 2022 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, 
y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que el 1 de agosto de 2012 los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON 
MOJICA MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 
respectivamente, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, 
CARBÓN TÉRMICO Y CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO ubicado en jurisdicción del 
municipio de SATIVASUR departamento de BOYACÁ, a la cual se le asignó placa No. NH1-14131. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
 
Que el trámite administrativo que cobija la solicitud de Formalización de Minería Tradicional NH1-
14131 no ha sido definido por la autoridad minera, siéndole aplicable las disposiciones contenidas 
en el aludido artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NH1-14131 al 
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Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 12,2497 hectáreas 
distribuidas en 2 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, mediante 
Auto No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia 
Nacional de Minería requirió a los interesados a efectos de que los mismos manifestaran en el 
término perentorio de un mes, de manera escrita la selección de un único polígono bajo el cual se 
daría continuidad al trámite administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 
Que el 09 de octubre de 2020, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, profiere 
Resolución No. VCT No. 001344 por la cual se decreta el desistimiento de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NH1-14131, presentada por los señores CARLOS DELIO 
MOJICA MARTÍNEZ y WILSON MOJICA MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 
8001467 y 79461185 respectivamente, porque se determinó lo siguiente: 
 

“Que revisada la respuesta al requerimiento, se evidencia que la misma adolece del 
requisito de término u oportunidad al radicarse de manera extemporánea, habida 
consideración, que el plazo legal para dar respuesta venció el 10 de julio de 2020, y la 
respuesta allegada mediante radicado 20201000619052 del 31 de julio de 2020.” 

 
Que el 24 de marzo de 2021, se notifica electrónicamente a los señores CARLOS DELIO MOJICA 
MARTÍNEZ y WILSON MOJICA MARTÍNEZ la Resolución VCT No. 001344 del 09 de octubre 
de 2020 “POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, de acuerdo con las constancias de notificación electónica CNE-VCT-GIAM-
00302 y CNE-VCT-GIAM-00305. 
 
En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, los señores CARLOS DELIO MOJICA 
MARTÍNEZ y WILSON MOJICA MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 
y 79461185 respectivamente, interesados en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NH1-14131, presenta recurso de reposición mediante radicado No. 20211001114552 del 07 
de abril de 2021. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto 
en contra de la Resolución VCT No. 001344 del 09 de octubre de 2020 en los siguientes 
términos: 
 
PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 
 
En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de 
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el artículo 
325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo establecido en el 
artículo 297 del Código de Minas que a su tenor señala: 
 

 
1 Notificado a través del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020.  
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“…REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo (…)”. (Rayado por fuera de texto) 
 

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la 
oportunidad de presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en 
sede administrativa lo siguiente: 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 
en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.  

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante 
el procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y 
tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio.  

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses.  

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  
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Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” (Rayado por fuera 
de texto) 
 

Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución 
VCT No. 001344 del 09 de octubre de 2020, fue notificada electrónicamente a los señores 
CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ y WILSON MOJICA MARTÍNEZ el día 24 de marzo de 
2021, entre tanto el recurso bajo estudio fue presentado por los interesados mediante radicado No. 
20211001114552 del 07 de abril de 2021, de lo que se concluye que el mismo se encuentra 
presentado dentro del término legal y acredita legitimación en la causa observándose la 
concurrencia de los requisitos para la procedencia del mismo.    
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
Los argumentos expuestos por el recurrente se pueden resumir a partir de las siguientes 
consideraciones: 
 
 

“(…)  
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: La Agencia Nacional de Minería emite el Auto 000004 del 24 de febrero de 
2020, "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN REQUERIMIENTO DENTRO DEL 
TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERIA TRADICIONAL". 
 
Mediante Auto GLM No. 000004 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante estado 
jurídico fijado y desfijado el 26 de febrero de 2020, se procedió a requerir de manera 
masiva a los interesados de solicitudes de formalización –incluyendo la solicitud de la 
referencia-, para que dentro del término de un (1) mes, manifestaran por escrito la 
selección de un (1) único polígono, como resultado de la migración a cuadrícula minera, 
so pena de rechazo de la solicitud de formalización minera: 
 
SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en el Auto 000004 de febrero 24 de 2020, 
contábamos con un (1) mes para responder al auto en mención: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional listados a continuación, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado del presente auto, de acuerdo con lo establecido en la parte 
considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita la 
selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula 
minera — en el sistema Integral de gestión Minera ANNA Minería, so pena de 
decretar el desistimiento y archivo del expediente, en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011”. 

 
TERCERO: Que de acuerdo a lo expresado en la resolución VCT 001344 de octubre 9 de 
2020 por la Agencia Nacional de Minería: 
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“En razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones 
tomadas por el Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las 
resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 2020 y la 
N° 197 del 01 de junio del 2020, la cual empezó a regir desde su publicación el 
día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención presencial 
al público y los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020.” (comillas fuera del texto) 
 
“Que mediante radicado N° 20201000619052 del 31 de julio de 2020, los señores 
CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ, allegaron, 
respuesta al requerimiento realizado mediante Auto GLM No.00004 del 24 de 
febrero de 2020.” (comillas fuera del texto) 
 
“Que, revisada la respuesta al requerimiento, se evidencia que la misma adolece 
del requisito de término u oportunidad al radicarse de manera extemporánea, 
habida consideración, que el plazo legal para dar respuesta venció el 10 de julio 
de 2020, y la respuesta allegada mediante radicado 20201000619052 del 31 de 
julio de 2020.” (comillas fuera del texto). 

 
CUARTO: Que el día diez (10) de julio de 2020 a las 9 A.M, nos presentamos con el fin de 
radicar la respuesta al Auto 00004 de febrero de 2020, en las instalaciones de la Agencia 
Nacional de Minería, Primer Piso en la Sala destinada para Atención al Usuario y 
evidenciamos que la atención al público estaba “cerrada para atención al público” por lo 
que nos negaron la radicación personal de la respuesta en mención y se nos indicó por 
parte de una funcionaria, “ que todos los actos administrativos y respuestas a 
requerimientos” se debían validar mediante el correo electrónico “ 
contactenos@anm.gov.co”. 
 
QUINTO: Que ese mismo día diez (10) de julio de 2020, a las 14:37 de la tarde, procedimos 
a enviar mediante el correo “ contactenos@anm.gov.co” la respuesta al Auto 000004 de 
febrero 04 de 2020. (Anexamos copia del correo) 
 
SEXTA: Que el día 16 de julio a las 14:22 horas, la Agencia Nacional de Minería a través 
del correo sgdadmin@anm.gov.co, nos da el Numero de Radicado: 20201000577002. 
(Anexamos copia del correo) 
 
SEPTIMA: De forma extraña y con suspicacia la Agencia Nacional de Minería envía un 
nuevo mensaje de datos, desde el correo electrónico sgdadmin@anm.gov.co el día 29 del 
mes de Julio de 2020, a las 15:09 horas, dándonos un numero de Radicado nuevo por la 
misma actuación, es decir la respuesta al auto 000004 de febrero de 2020, asignando el 
numero: 20201000619052. 
 
OCTAVA: De forma irregular y misteriosa, la Agencia Nacional de Minería, solo válida el 
radicado 20201000619052 y emite la resolución de la referencia, decretando el 
desistimiento de nuestra parte, así: 

     
“Que mediante radicado N° 20201000619052 del 31 de julio de 2020, los señores 
CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ, allegaron, 
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respuesta al requerimiento realizado mediante Auto GLM No.00004 del 24 de 
febrero de 2020.” (COMILLAS FUERA DEL TEXTO) 
 
“Que, revisada la respuesta al requerimiento, se evidencia que la misma adolece 
del requisito de término u oportunidad al radicarse de manera extemporánea, 
habida consideración, que el plazo legal para dar respuesta venció el 10 de julio 
de 2020, y la respuesta allegada mediante radicado 20201000619052 del 31 de 
julio de 2020.” (COMILLAS FUERA DEL TEXTO) 
 
“Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia 
jurídica correspondiente, esto es, decretar el desistimiento del presente trámite en 
los términos de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que señala: Artículo 17. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes.” (COMILLAS FUERA DEL TEXTO) 

 
II. PETICIONES 

 
Por lo anterior se solicita.: 
 
1. REVOCAR la Resolución número VCT - 001344 de (9 octubre 2020), proferida por la 

Agencia Nacional de Minería. 
 
2. DECRETAR la práctica de pruebas e incorporar y tener su en pleno valor probatorio 

los siguientes documentos: 
 

• Resolución número VCT - 001344 DE (9 octubre 2020) 
• Auto 00004 de febrero de 2020. (anexo) 
• Auto VSC- 262 del 17 de octubre de 2019 y notificado por estado No 164 del 23 

de octubre de 2019. 
• Correos electrónicos de radicación de respuesta y radicados emitidos. 
• Y los demás que de oficio considere pertinentes a efectos de solventar la presente 

petición. 
 
3. En el supuesto de no acceder a la pretensión de revocatoria, se solicita 

alternativamente MODIFICAR la resolución VCT - 001344 de (9 octubre 2020), 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, por los motivos expuestos en los 
fundamentos de hecho y de derecho. 

 
4. APLICAR en su integridad los principios constitucionales de: Principio constitucional 

de la confianza legítima, principio constitucional de interpretación jurídica, principio 
donde la ley no distingue no le es dado al interprete hacerlo. 
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5. SUSPENDER los plazos del requerimiento del Auto 0004 de febrero 28 de 2020, hasta 
que la Autoridad Minera no resuelva de fondo nuestras solicitudes. 

 
6. REEVALUAR la reducción de áreas de nuestra solicitud, por ser esta un acto unilateral 

de la administración pública y en consecuencia se solita PROFERIR acto 
administrativo que modifique y conserve el área inicial planteada, susceptible de 
contratar de 203 hectáreas (aproximadamente) del expediente número NH1-14131. 

 
7. De acuerdo con lo anterior, solicitamos CONTINUAR con trámite el trámite de nuestra 

solicitud, tomando en cuenta el polígono y las coordenadas expuestas con el fin de 
obtener un área viable dentro de la solicitud de formalización minera con placa No. 
NH1-14131. 

 
 

III. CONCEPTO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El razonamiento dialectico planteado para este recurso discurre en diversos apartados, 
concentrándose a priori en el yerro inducido en la computo de los términos por parte de la 
Agencia Nacional de Minería. 
 
El auto GLM número 000004 del 24 de febrero de 2020, proferido por la Agencia Nacional 
de Minería “Por medio del cual se efectúa un requerimiento dentro del trámite de las 
solicitudes de formalización de minería tradicional” consagra en su articulado: 
 

(...) ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional listados a continuación, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado del presente auto, de acuerdo con lo establecido en la 
parte considerativa de este acto administrativo, manifieste de manera escrita la 
selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a cuadricula 
minera — en el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de 
decretar el desistimiento y archivo del expediente, en los términos del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011. (...) (negrilla fuera del texto original) 

 
Estableciendo la resolución el termino perentorio de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del presente auto. No obstante, el auto no manifiesta 
como se computará este término, si el mismo debe efectuarse en día hábiles o días 
calendario. 
 
Al respecto de plazos, cuando el acto administrativo no indique expresamente si se trata 
de días hábiles o días calendario, deben entenderse como días hábiles conforme a lo 
previsto en el ordenamiento jurídico, en concreto la Ley 4 de 1913 que estipula: 
 

Artículo 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se 
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo 
contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; pero si el último 
día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil. 

 
En concordancia con lo establecido en el decreto 410 de 1971 que dispone: 
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ARTÍCULO 829. <REGLAS PARA LOS PLAZOS>. En los plazos de horas, días, 
meses y años, se seguirán las reglas que a continuación se expresan: 
1) Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del primer 
segundo de la hora siguiente, y se extenderá hasta el último segundo de la última 
hora inclusive; 
2) Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio jurídico se 
haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las partes se desprenda otra 
cosa, y 
3) Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo 
día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará en el último 
día del respectivo mes o año. El plazo que venza en día feriado se prorrogará 
hasta el día siguiente. El día de vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde. 
PARÁGRAFO 1o. Los plazos de días señalados en la ley se entenderán hábiles; 
los convencionales, comunes. 

 
Por consiguiente, si el computo de términos debe efectuarse acorde a citadas normas, 
ante la ausencia de manifestación expresa en el acto administrativo auto GLM número 
000004 del 24 de febrero de 2020, se concluye que el computo debía realizarse en día 
hábiles. Y en consecuencia el cálculo efectuado en el presente proceso, posee yerros que 
deben ser subsanados y corregidos por la Agencia Nacional de Minería. Concluyendo que 
la presentación de los documentos por los interesados, se practicó a tiempo, dentro de 
termino. Maxime cuando existen resoluciones proferidas por la Agencia en razón a la 
pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el 
Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 
de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, 
mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos 
actuaciones administrativas, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020. 
 
En conclusión, se advierte que los interesados presentaron sus escritos dentro del termino 
perentorio de un (1) mes concedido en el acto administrativo, ya que el computo ante la 
falta de manifestación expresa debe realizarse en el término de días hábiles, hecho que 
ampararía la presentación de los escritos, en la fecha y hora propuestos. Argumento 
suficiente para modificar el acto administrativo, además porque en la misma resolución 
objeto de este recurso, la A.N.M. valida que el plazo (supuestamente) se vencía el día 10 
de Julio de 2020, y la respuesta fue radicada ese mismo día 10 de julio de 2020, a las 
14:37 horas. 
 
Avanzando en el razonamiento se examinar diversos fundamentos de hecho y de 
derechos que gozan de suficiente identidad para modificar el acto administrativo. 
Abordando el primero de ellos es paradójico que la Agencia Nacional de Minería, en sus 
actuaciones unilaterales acuda al principio de eficacia, cuando los suscritos, durante más 
de nueve (9) años hemos procurado de forma infructuosa que la Autoridad Minera, nos 
permita ser legales y formalice nuestra tradicionalidad. Por el contrario, en sus actuaciones 
ha sido reiterativa la violación a todos nuestros derechos fundamentales, tales como: el 
derecho al trabajo, el derecho a un debido proceso, al reconocimiento de nuestra 
personalidad jurídica, el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas, etc. 
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Además, el Estado Colombiano, en cabeza de la Agencia Nacional de Minería con sus 
actuaciones nos somete a cargas mayores que no estamos en condición de soportar. 
Como mineros tradicionales la A.N.M. nos somete al desplazamiento de forma imperiosa, 
toda vez que con el recorte ilícito que hace de nuestro polígono, pretende que aceptemos 
un área por fuera de nuestras tierras y del lugar que ancestralmente hemos ejercido la 
minería, desde mediados del siglo anterior. 
 
Por consiguiente, se solicita a la Agencia Nacional de Minería dar aplicación al proceso 
que trajo consigo el PND (Ley 1955 de 2019); en concreto las disposiciones relativas las 
solicitudes de formalización minera. Solicitando a la autoridad minera que actué 
consecuente al principio constitucional de la confianza legítima y en virtud del principio 
constitucional de interpretación jurídica. (principio que pretende que el ordenamiento 
jurídico proteja las expectativas legitimas de los administrados, originadas como 
consecuencia de la interpretación y aplicación de la ley que haya efectuado la 
administración) 
 
Advirtiendo que para el asunto sub examine los recortes efectuados de manera ilegitima 
a nuestro polígono original, se modifique. Ya que estas motivaciones que dieron origen al 
Auto 00004 de febrero de 2020, violan garantías constitucionales como el debido proceso, 
toda vez que se realizan sin tomar en cuenta el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019. 

 
Interpretación que la Agencia Nacional de Minería realiza unilateralmente, a su arbitrio, 
toda vez que no se comprende, como dicho artículo (24 de la Ley 1955 de 2019), es válido, 
para decretar el desistimiento (Resolución VCT 001344 de octubre 9 de 2020), pero no 
resulta válido, al aplicarse a la evaluación técnica de nuestro polígono original. Bajo este 
entendido la Agencia Nacional de Minería, considera que “los minerales concurrentes” no 
se aplican a los mineros tradicionales, originando una clara violación al equilibrio y la 
seguridad jurídica, toda vez que en las disposiciones normativas del Plan Nacional de 
Desarrollo se manifiesta o se infiere que esa exclusión es procedente; por lo cual la 
interpretación de la agencia es arbitraria dentro del mismo proceso. 
 
Como resultado se da que miles de mineros, incluidos nosotros resultemos afectados por 
la irregular interpretación que hace la A.N.M. de la ley; hecho que motiva el Auto 000004 
de febrero de 2020, afectando nuestros intereses y nos deja inmovilizados. Persistiendo 
solo una opción frente a la viabilidad técnica y tradicionalidad demostradas dentro del 
expediente de la referencia. 
 
Para ilustrar mejor lo antedicho se expone la sentencia C-317/12 proferida por la 
Honorable Corte Constitucional. Que aduce en su providencia: 
 

“PRINCIPIO DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO LE ES DADO AL INTERPRETE 
HACERLO- Principio general de interpretación jurídica/PRINCIPIO DONDE LA 
LEY NO DISTINGUE NO LE ES DADO AL INTERPRETE HACERLO. 
(...) el principio general de interpretación jurídica según el cual donde la norma no 
distingue, no le corresponde distinguir al intérprete 
(...) 
 En el presente caso en que se acusa el Acto Legislativo 05 de 2011, por el cual 
se constituye el Sistema General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 
de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de 
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Regalías y Compensaciones, aduciéndose para el efecto la carencia de iniciativa 
constituyente en cabeza de los Ministros, basado en el hecho de que la 
Constitución contiene una atribución expresa de representación gubernamental 
para la iniciativa legislativa en cabeza de los Ministros, pero no de iniciativa 
constituyente. Al respecto la Corte considera que no le asiste razón al demandante 
pues si bien la Constitución contiene una atribución expresa de representación 
gubernamental para la iniciativa legislativa en cabeza de los Ministros, y no una 
atribución similar para la iniciativa constituyente, resulta plenamente aplicable al 
tema, el principio general de interpretación jurídica según el cual donde la norma 
no distingue, no le corresponde distinguir al intérprete, no resultando jurídicamente 
viable deducir, por esta vía, reglas constitucionales implícitas que contrarían el 
texto mismo del artículo 208 Superior, cuyo mandato general de vocería 
gubernamental no establece tal diferenciación.” 

 
Adicionalmente y como hemos expresado ante el grupo de funcionarios de la A.N.M. en 
las reuniones programadas, coexiste una ausencia de legalidad del procedimiento de 
recorte, efectuado por la Entidad. Recorte realizado sobre nuestro polígono original, y por 
lo cual solicitamos a la Agencia Nacional de Minería, que reevalúe este recorte, toda vez 
que se hizo de manera unilateral, en ausencia de intensión positiva de las partes (nosotros) 
y con total carencia de cimiento jurídico que lo respalde, contraviniendo el derecho 
fundamental al debido proceso y la seguridad jurídica que nos asiste como administrados; 
tomando en consideración que el título 006-85M , corresponde a la explotación de Mineral 
de Hierro y Caliza siderúrgica (minerales concurrentes) pero con el agravante, que para el 
momento de realizar el recorte de nuestra solicitud ( por la migración a la nueva cuadricula 
minera), dicho título (con el que nos efectúan el recorte) llevaba más de un año devuelto 
por el titular Acerías Paz del Rio. 
 
Acto administrativo que se encuentra en firme mediante Auto VSC- 262 del 17 de octubre 
de 2019 y notificado por estado No 164 del 23 de octubre de 2019, como consta en las 
copias anexas a este recurso, por lo que es incomprensible y resulta suspicaz la 
evaluación que efectúa la Agencia Nacional de Minería, realizando un recorte sobre un 
área devuelta. Motivando que el proceso no se encuentra en firme; cuando está 
claramente esta ejecutoriado. Advirtiendo en este punto, fallas en el servicio por parte de 
la ANM, qué afectan los derechos fundamentales que como mineros tradicionales 
tenemos; derechos que se enmarcan en esperar actuaciones diligentes e inequívocas por 
parte de la Agencia Nacional de Minería, en concreto realizar evaluación técnica clara, 
oportuna y ceñida bajo los parámetros de ley. Hechos que brillan por su ausencia, 
avizorando un desconocimiento de la realidad material, que implica una violación 
constitucional y legal, aunado a una dilación injustificada que se identifica sobre nuestro 
expediente, ya que como se demuestra fehacientemente han perdurado durante nueve (9) 
años sin resolución efectiva de nuestra situación jurídica. 
 
Proceso de formalización que pretende la legalidad de nuestra minería, como se ha 
plasmado en diversos folios que conforma la solicitud de Minería tradicional NH1-14131. 
 
Para concluir, la viabilidad técnica y la tradicionalidad es demostrada por nosotros los 
solicitantes, en el expediente de la referencia. Sumado al hecho administrativo que se 
había producido por parte de la Agencia Nacional de Minería mediante el Auto GLM – 
000522 de agosto 11 de 2015, en el cual se programó la visita técnica de viabilización; sin 
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efectuar recorte alguno al polígono. Permitiendo deducir la consolidación de un derecho 
que, aunque no se ha adquirido se constituye en una expectativa legitima; tal y como 
lo ha anunciado la Corte Constitucional “Cuánto más cerca está una persona de acceder 
al goce efectivo de un derecho, mayor es la legitimidad de su expectativa en este sentido”. 
Por lo que solicitamos que nuestro trámite de legalización de minería tradicional, continúe 
a partir de este hecho concluso, es decir proseguir con las órdenes y actuaciones 
concretadas en el Auto GLM- 000522 de agosto 11 de 2015, emitido por la Agencia 
Nacional de Minería, acto que no ha sido revocado o modificado por la A.N.M. 
 
En vista que la ventana jurídica que la Agencia Nacional de Minería unilateralmente 
expone en el Auto 000004 de febrero de 2020, y que deja solo una opción de “ SE ACEPTA 
O NO” las áreas, que en forma ilegal y por fuera del ordenamiento jurídico, obliga a los 
proponentes a “aceptar” o “rechazar”, solicitamos ante su despacho la REVALUACION 
TECNICA Y JURIDICA del expediente NH1-14131, pues como se les ha dado a conocer 
en las más de tres reuniones “adelantadas virtualmente” con personal de la ANM, las 
irregularidades dentro de nuestro proceso son varias y muy graves. 
 
Confiados en la buena fe de nuestros argumentos, nos atenemos a lo demostrado 
probatoriamente en los expedientes NH1-14131 el cual están siendo custodiado por la 
Agencia Nacional de Minería - ANM, y, en consecuencia, proceder a decidir el curso de 
las actuaciones administrativas lo antes posible. 

 
(…)” 

 
CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 
 
Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley concede a los 
administrados para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los 
funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus 
decisiones, procurando obtener su certeza, y, por ende, el orden jurídico. 
 
Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver los argumentos 
planteados por el recurrente de la siguiente manera: 
 
Para iniciar es importante mencionar que el programa de formalización de minería tradicional se 
originó inicialmente con la expedición del artículo 12 de la Ley 1382 de 2010 cuya reglamentación 
se dio a través del Decreto 2715 de 2010 modificado a su vez por el Decreto 1970 de 2012, 
preceptos estos que fueron declarados inexequibles por el alto órgano Constitucional a través de 
Sentencia C-366 de 2011. 
 
Posteriormente, con el fin de resolver las solicitudes radicadas en virtud del artículo 12 de la Ley 
1382 de 2010, el Presidente de la Republica expide el Decreto 0933 de 2013, que fuere compilado 
en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y siguientes del Decreto 1073 de 2015. Sobre el particular es preciso 
señalar que mediante Auto de fecha 20 de abril de 2016, emitido por el Consejo de Estado, dentro 
del Medio de Control de Nulidad radicado bajo el No. 11001-03-26-000-2014-00156-00 se dispuso 
la suspensión del Decreto 0933 de 2013, lo que significó la suspensión de las solicitudes de minería 
tradicional pendientes por resolver. 
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Atendiendo esta situación particular, el Gobierno Nacional puso en marcha el día 25 de mayo del 
2019 el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 
1955 de 2019, en el cual se estableció un nuevo marco normativo con el fin adelantar los trámites 
de las solicitudes de formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta el 10 de 
mayo de 2013, el cual quedo contenido en el artículo 325 que a su tenor establece: 
 

“Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de 
formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad 
minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran 
vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del 
presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un 
(1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 
 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. En caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean subsanadas 
se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo 
Ambiental (PMA) o licencia ambiental temporal se procederá con la suscripción del 
contrato de concesión. 
 
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a 
la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no 
lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al 
rechazo de la solicitud de formalización. 
 
A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la 
solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las 
acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio de 
la aplicación de las medidas preventivas y sancionatorias de carácter ambiental, así como 
las relacionadas con la seguridad minera.” 

 
Finalmente, a través de Sentencia de fecha 28 de octubre de 2019 la Sección Tercera 
Subsección B del Consejo de Estado dentro del proceso de nulidad No. 11001-03-26-000-
2015-00169-00 (55881) declara la nulidad del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013 y las 
disposiciones que reprodujeron su contenido en el Decreto 1073 de 2015. 
 
Con lo anterior, es claro que el marco normativo aplicable a las solicitudes de minería tradicional 
se encuentra en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas concordantes que sean 
afines al objeto esencial del programa. 
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En razón a lo expuesto, y con fundamento en los parámetros dispuestos en el artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, la autoridad minera se encuentra adelantando el estudio de las solicitudes que 
fueron presentadas hasta el 10 de mayo de 2013 y que se encontraban vigentes a la fecha de 
promulgación de la Ley 1955 de 2019, bajo el único marco normativo vigente a la fecha, esto es 
artículo 325 de la Ley en mención.  
 
Así las cosas, es claro que el objeto del programa de formalización de minería tradicional 
reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, es el de evaluar y resolver las solicitudes, 
que las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron hasta el 10 de mayo de 2013 
ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran 
vigentes y en área libre, con la excepción de aquellas solicitudes que se hayan presentado en un 
área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente, es decir, cuando se presente 
una superposición total con un único título. 
 
De la misma manera, en lo respectivo al tema de la cuadrícula minera, regulado por las 
Resoluciones ANM 504 de 2018 y ANM 505 del 02 de agosto de 2019, debemos mencionar, que, 
el Grupo de Legalización Minera, atendiendo el nuevo marco normativo que dispuso 
el Legislador para evaluar las solicitudes de formalización, procedió a efectuar al estudio técnico 
del área de interés bajo el nuevo modelo, adoptado por los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015, y 
24 y 325 de la Ley 1955 de 2019, el cual nos permitimos explicar así:	
		
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001 dispone que, el área a explorar y explotar estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación, delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional.	
		
Por su parte el Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 de acuerdo 
con la exposición de motivos presentada ante la Cámara de Representantes el 6 de febrero de 
2015, respecto al tema minero señalo:	

		
“En el caso del sector minero, teniendo en cuenta que la geometría irregular de los títulos 
mineros ha originado áreas no asignadas entre una y otra concesión y un fenómeno de 
especulación sobre estas mismas, se evaluará la viabilidad de migración hacia un sistema 
de grilla o cuadrícula para el mejor aprovechamiento del potencial minero en el territorio 
nacional.”	
		

Es así como el artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo País” dispone sobre el particular lo siguiente:	
		

“ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…)	
		
PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los 
contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al 
sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.”(Subrayado 
por fuera de texto)	
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A partir del anterior precepto normativo, la Agencia Nacional de Minería emite la Resolución ANM 
504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de 
Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones en materia de información geográfica”, de la cual 
hace parte integral el documento técnico denominado “Especificaciones técnicas sobre la adopción 
del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM” disponiendo frente a la cuadrícula 
minera y su aplicación a las solicitudes mineras en curso lo siguiente:	
		

“ARTÍCULO 3°: Cuadrícula minera. Se adopta como cuadrícula minera la conformada por 
un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” 
X 3,6”) referidas a la red geodésica nacional vigente.	
		
La cuadrícula minera entrará en operación junto con la herramienta informática Sistema 
Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces.	
		
(…)”	
		
ARTÍCULO 4°: Trámites de solicitudes. Las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados especialmente por celdas 
completas y colindante por un lado de la cuadrícula minera.”	

		
Siguiendo esta línea, el artículo 24 de la Ley 1955 de 2018 Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia Pacto por la Equidad” estipula frente al sistema de cuadrícula minera 
en los procesos de titulación lo siguiente:	

		
“ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La 
implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad 
minera nacional.	
		
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 
minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la 
superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como 
una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de 
concesión minera.	
		
Los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en operación del sistema 
de cuadrícula o el que haga sus veces, migrará a este sistema manteniendo las 
condiciones y coordenadas en las que fueron otorgados, para lo cual se atenderá la 
metodología que para el efecto establezca la autoridad minera nacional.” (Negrita 
y Subrayado por fuera de texto)	

		
Conforme lo anterior, la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución ANM 505 del 02 de 
agosto de 2019 adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a 
partir del sistema de cuadrícula y mantuvo como área mínima la establecida en la Resolución 504 
de 2018 expedida por la ANM.	
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Ahora bien, como quedó expuesto, los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 
2019 implementan y definen de modo amplio los lineamientos del sistema de cuadrícula 
minera para evitar la superposición de las áreas de solicitudes y contratos de concesión minera, 
otorgando a esta autoridad la potestad de definir unas reglas de negocio teniendo como punto de 
partida adicional a las normas enunciadas, los artículos 34 y 35 de la Ley 685 de 2001, para el 
debido funcionamiento de la aplicación creada por ley.	
		
Lo que se procuró entonces con las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, fue la 
implementación de unas reglas claras sobre los factores que se deben tener en cuenta al momento 
de solicitar, evaluar u otorgar un contrato de concesión, ello con el fin de darle operatividad efectiva 
a lo establecido en los artículos antes enunciados, sin pretender con ello usurpa la potestad 
reglamentaria que por ley no le ha sido asignada a esta autoridad minera.	
		
Recapitulando entonces, para el caso concreto, es claro que la evaluación del área se debe ajustar 
a lo que arroje la situación del área de acuerdo con el Sistema Integral de Gestión Minera, por lo 
cual el Grupo de Legalización Minera, atendiendo el nuevo marco normativo que dispuso el 
Legislador para evaluar las solicitudes de formalización, procedió a efectuar el estudio técnico del 
área de interés bajo el nuevo modelo, adoptado por los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015, y 24 
y 325 de la Ley 1955 de 2019.  
 
Es así, como a partir de los anteriores presupuestos, se procedió a realizar la migración del área 
correspondiente a la solicitud NH1-14131 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, 
y a partir del estudio efectuado se evidenció que se generó un área de 12,2497 hectáreas 
distribuidas en 2 polígonos, en consecuencia la agencia elevó el requerimiento dentro del Auto 
GLM No. 00004 del 24 de febrero de 2020, para que de manera escrita los solicitantes 
seleccionaran un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite administrativo, por lo 
que una vez cumplido el término procesal otorgado, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que mediante radicado N° 20201000619052 del 31 de julio de 
2020, los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA MARTÍNEZ, 
allegaron respuesta al requerimiento realizado mediante Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 
2020. 
 
No obstante, una vez revisada la respuesta al requerimiento, se evidencia que la misma adolece 
del requisito de término u oportunidad al radicarse de manera extemporánea, habida 
consideración, que el plazo legal para dar respuesta venció el 13 de julio de 2020, y la respuesta 
allegada mediante radicado 20201000619052 es del 31 de julio de 2020. 
 
A partir de lo anterior, se concluye que era procedente decretar el desistimiento de la solicitud de 
formalización de minería tradicional NH1-14131, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 1437 de 2011, emitiéndose en consecuencia la Resolución VCT No. 001344 del 09 de 
octubre de 2020, decisión que fue debidamente notificada y sobre la cual se ejerció el derecho de 
defensa y contradicción en los términos legales.    
 
Ahora bien, una vez planteados los hechos que dieron origen al acto administrativo objeto de 
discusión, y analizados los argumentos y material probatorio propuestos por los recurrentes frente 
a la misma, observa esta autoridad minera que le asiste razón a los recurrentes, por cuanto se 
evidencia que efectivamente los interesados de la solicitud de formalización de minería 
tradicional NH1-14131, presentaron de manera escrita un documento en el que menciona que da 
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cumplimiento al requerimiento realizado mediante Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 
2020, a través de correo electrónico del día 10 de julio de 2020 radicado bajo el 
No. 20201000577002 del 16 de julio de 2020, el cual se visualiza en el sistema de gestión 
documental – SGD, de la entidad, pero que al realizar la búsqueda con el número de expediente 
no arroja ningún resultado frente a tal radicado, razón por la cual, fue la principal causa de la 
omisión de tal documento. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el documento se presentó dentro del término legal 
establecido, mediante concepto técnico del 25 de agosto de 2022 se procedió a revisar si el mismo 
cumplía con lo requerido mediante Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, concluyendo 
lo siguiente: 

“(…) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

• Una vez realizada la evaluación del documento allegado el día 10 de julio de 2020, 
mediante radicado por correo (contactenos@ana.gov.co) en donde se da respuesta al auto 
No 000004 del 24 de febrero de 2020, se evidencia la solicitud de reducción del área 
original solicitada (área antes de migración a cuadricula minera) y no la aceptación de un 
área producto de la migración de la solicitud al sistema de cuadricula, tal como se requiere 
en el auto No 000004 del 24 de febrero de 2020.  

 

• En este sentido se considera que NO ES VIABLE TECNICAMENTE continuar con el 
trámite de la solicitud de legalización de minería tradicional NH1-14131, teniendo en cuenta 
que no se está ́ cumpliendo con lo requerido en el auto No 000004 del 24 de febrero de 
2020, sobre la aceptación de un área.  



RESOLUCIÓN No. VCT-0000470                DE  2 SEPTIEMBRE 2022                    Hoja No. 17 de 19 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 

LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131” 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

En este sentido es claro que los recurrentes no allegaron la selección del polígono objeto del área 
a contratar para la solicitud en cuestión, toda vez que dichos documentos no cumplen lo dispuesto 
en el requerimiento de la autoridad minera elevado a través del Auto No. 000004 del 24 de 
febrero de 2020, aun cuando en el documento dice en su asunto “Se da cumplimiento a lo 
requerido en el Auto GLM No. 000004 del 24 de febrero de 2020, notificado por estado jurídico del 
26 de febrero de 2020”, por lo que se procederá a confirmar la decisión adoptada mediante 
Resolución VCT No. 001344 del 09 de octubre de 2020 . 
 
En importante aclarar que para la etapa procesal en la que se encontraba el trámite de la solicitud 
de formalización de minería tradicional NH1-14131, no había lugar a efectuar un ajuste de 
área como lo solicitan los recurrentes mediante el radicado No. 20201000577002 del 16 de julio 
de 2020, con el fin de que quedara superpuesta solo con un título minero y así iniciar un proceso 
de medición, debido a que la autoridad minera previamente había realizado una evaluación del 
área inicial de la solicitud bajo las nuevas disposiciones, la cual arrojó como resultado que el área 
de la solicitud en mención no era única y continua, esto es en celdas completas y colindantes por 
uno de sus lados, generándose más de un polígono asociado a la correspondiente solicitud, razón 
por la cual, era deber de la autoridad minera proceder a realizar el requerimiento al solicitante, para 
la selección del único polígono de interés. 
 
En cuanto a que los solicitantes alegan que se procedió a realizar un mal corte en el área objeto 
de su solicitud por parte de la agencia, toda vez que la solicitud original se sobreponía con el área 
del título minero 006-85M que presuntamente fue devuelta de acuerdo a lo plasmado en el Auto 
VSC No. 262 del 17 de octubre de 2019, nos permitimos informar que la entidad minera procedió 
nuevamente a reevaluar el caso de la siguiente manera: 
 

1. Se realizó nuevamente la búsqueda en el sistema de ANNA minería donde se observó que 
aún existe la superposición del título minero 006-85M con el área original solicitud NH1-
14131 la cual fue objeto de recorte. 
 

2. Posteriormente se solicitó una reunión con el Grupo de Catastro y Registro Minero 
Nacional, con el fin de aclarar la situación del área de la solicitud NH1-14131, en la cual se 
evidenció que la superposición que presentaba el área original con el título 006-85M la cual 
que fue objeto de recorte, fue ejecutada de manera correcta debido a que no hay 
inscripción o registro de devolución de área que afecte dicha zona de superposición.  
 

3. Finalmente es necesario aclarar que el auto de devolución de área debe agotar un debido 
proceso, ya que este queda perfeccionado con el registro del Otro sí al Contrato de 
Concesión No. 006-85M en catastro minero, lo cual no se evidenció en el sistema de 
catastro minero, tal como se encuentra establecido en el artículo 70 del Decreto 2655 de 
2988: 

 
“Artículo 70. Devolución de zonas. Durante la explotación el contratista deberá ́ devolver, 
en lotes continuos o discontinuos, las zonas que no hayan quedado definitivamente 
incluidas en los planes y diseños mineros. La zona retenida deberá ́ reducirse a la 
estrictamente necesaria para las actividades de extracción proyectadas durante la vida del 
proyecto, para el transporte interno, beneficio, servicios y obras de apoyo más las 
extensiones adicionales que permitan una eficiente operación de minería. El 
amojonamiento del área deberá ́ modificarse de acuerdo con esta reducción y anotarse en 
el registro Minero.” 
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Es relevante informar que el Registro Minero es un sistema de inscripción, autenticidad y publicidad 
de los títulos mineros con el derecho a explorar y explotar el suelo y subsuelo de acuerdo al Código 
de Minas. 

 
La inscripción del título en el Registro Minero está compuesta por tres partes : 

 
1. El Registro 
2. La identificación física de las áreas de los títulos 
3. El archivo 

 
Además el proceso de Registro consiste en tres fases : 
 

1. La Radicación 
2. La Calificación 
3. La Inscripción 

  
 
Por último, cabe mencionar que el Ministerio de Minas y Energía advirtiendo los impactos sociales, 
técnicos y ambientales que ha generado la práctica de actividad minera sin el amparo de título 
minero alguno, ha puesto en marcha dos programas que a partir de la concertación o acuerdos 
buscan el fortalecimiento de la actividad de pequeña minería, a la vez que pretende solucionar los 
conflictos que se presentan entre los pequeños mineros y los titulares en el área intervenida.  
  
Entre estos programas podemos encontrar:  
  

1. Subcontrato de Formalización Minera.  
2. Devolución de áreas para la formalización Minera. 

 
Programas estos que cuentan con la asesoría del Ministerio de Minas y la Agencia Nacional de 
Minería, a los que se puede acceder en cualquier tiempo a través de la solicitud elevada por el 
titular minero. 
 
Con base en los argumentos anteriores, es claro que la autoridad minera ha sido garante del 
debido proceso que le asiste al recurrente en el presente trámite administrativo, así como la no 
vulneración de las normas procedimentales y sustanciales que alude al solicitante, de ello dan 
cuenta, todas y cada una de las actuaciones desplegadas que evidencian el total apego a ley 
basadas en los principios de publicidad, moralidad y eficiencia que rigen el presente proceso 
gubernativo, razón por la cual la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería procederá a confirmar la decisión adoptada en la Resolución VCT No. 
001344 del 09 de octubre de 2020. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución VCT No. 001344 del 09 de 
octubre de 2020 “POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. – Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores CARLOS DELIO MOJICA MARTÍNEZ Y WILSON MOJICA 
MARTÍNEZ identificados con cédula de ciudadanía No. 8001467 Y 79461185 respectivamente, o 
en su defecto, procédase mediante Aviso de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos tercero, cuarto, y sexto de la Resolución VCT No. 001344 del 09 de octubre de 2020 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 
MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. 
 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

JAIRO EDMUNDO CABRERA PANTOJA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera 

 
 
Proyectó: María Alejandra Garcia - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann- Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 
 



 

GGN-2022-CE-3035 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No. 470 DEL 02/09/2022 proferida dentro del expediente NH1-14131 “POR 

LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-14131” fue notificada 

por medio de correo electrónico según GGN-2022-EL-01990 a CARLOS DELIO MOJICA 

MARTÍNEZ y WILSON MOJICA MARTÍNEZ el 26/09/2022, quedando ejecutoriadas y en 

firme, las mencionadas resoluciones, el 27/09/2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no procede recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá D C, el 27 de septiembre de 2022. 

 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 
 
 

Elaboró: Aydee Peña Gutierrez 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000401                    DE  
 

( 14 MAYO 2021 ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NGC-11551, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril del 2021 y No. 242 del 11 de mayo 
de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
El día 12 de julio de 2012, el Señor PABLO EMILIO GARRIDO ANGARITA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12113423 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente MATERIALES DE CONSTRUCCION 
ubicado en jurisdicción de los municipios de NEIVA departamento de HUILA a la cual le 
correspondió la placa No. NGC-11551. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud NGC-11551 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 15 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico No. 0911: 
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de 
interés (solicitud compuesta por un polígono), hay presencia de posible actividad minera 
de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta PlanetScope y 
SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y pago de regalías 
corresponde al solicitado por el interesado se determina que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite. 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NGC-11551, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000382 de 23 de octubre de 2020, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de 
Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar su 
desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000382 de 23 de octubre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000382 de 23 de octubre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor PABLO EMILIO GARRIDO ANGARITA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12113423, en calidad de interesado dentro de 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGC-11551, para que en término 
perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender 
desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 075 del 29 de 
octubre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20075%20DE%2029%2
0DE%20OCTUBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos 
para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera. 
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020. 
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000382 de 23 de 
octubre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 075 del 29 de octubre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 30 de octubre de 2020 y culminó el 1 de marzo de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000382 de 23 de octubre de 2020, por parte 
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del señor PABLO EMILIO GARRIDO ANGARITA, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-
PTO. 
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000382 de 23 de 
octubre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NGC-11551 presentada por el señor PABLO EMILIO GARRIDO 
ANGARITA, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de NEIVA 
departamento de HUILA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor PABLO EMILIO GARRIDO ANGARITA, o en su defecto mediante 
Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de NEIVA departamento de HUILA, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena. – CAM, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 14 días del mes de mayo del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: NGC-11551 

 
 



 
 

GGN-2022-CE-1166 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000401 DEL 14 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente  NGC-

11551, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NGC-11551, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada 

electrónicamente a PABLO EMILIO GARRIDO ANGARITA, el día 26 de Mayo  de 2021, según 

consta en Certificado de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01640, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 11  DE JUNIO DE 2021, como quiera 

que frente a la mencionada resolución NO fue presentado recurso de reposición, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NÚMERO GCT-000479                    DE  

 
(  28 MAYO 2021 ) 

 
“POR LA CUAL SE AJUSTA UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE  DECRETA EL 

DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL4-
14501 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril de 2021y 
242 del 11 de mayo de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que el día 04 de diciembre de 2012 el señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 92031055 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO LIBERTADOR departamento de 
CORDOBA a la cual se le asignó la placa No. NL4-14501. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco 
normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.  
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y las 
Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud 
NL4-14501 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA.  
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 10 de julio 
de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0433: 
 
“Una vez realizada la evaluación técnica, y teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay posible 
actividad minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope 
y SecureWatch y la información que reposa en el Expediente, se considera que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización. ” 
 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NL4-14501, el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GLM No. 000163 del 21 de agosto 
de 20201, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa de Trabajos y Obras -PTO-, dentro 
del término de cuatro (4) meses; así mismo requirió  copia de la Cédula de Ciudadanía, Certificado de 

 
1 Notificado en Estado 059 del 02 de septiembre de 2020 
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vigencia de la cédula y certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas de la  
solicitante,  dentro del término perentorio de un (1) mes, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
  

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000163 del 21 de agosto de 2020, es preciso traer 
a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.   
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, una vez verificada la viabilidad de la solicitud dispone:  
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización…” 

 
El artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad jurídica señala: 
 

“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y 
para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. Cuando Uniones Temporales reciban concesiones deberán constituirse en 
figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También 
podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus 
integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes.” 

 
En consecuencia con lo anterior, la Ley 80 de 1993 menciona bajo que presupuestos se puede contratar 
con el estado: 
 

“ART. 6. De la capacidad para contratar.  
Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades 
estatales, los consorcios y uniones temporales (Aparte señalado en negrilla fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C949 de 5 de septiembre de 2001, 
M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández). 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y un año más.” (Subrayado por fuera del texto original) 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procede a efectuar el siguiente requerimiento mediante el Auto 
GLM No. 000163 del 21 de agosto de 2020:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 92031055 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NL4-14501 para que en término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con No. 92031055  
 
2. Certificado de vigencia de la Cédula de Ciudadanía del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado 
con No. 92031055, expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
 
3. Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 92031055, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que 
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acredite que no se encuentra vinculado al Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
Lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los términos del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 92031055 en calidad de interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NL4-14501 para que en término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida la solicitud en los 
términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.  
  
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 059 del 02 de 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y como 
lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20059%20DE%2002%20
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que revisado el sistema de gestión documental de la entidad y el expediente  se pudo evidenciar que obra 
la  cédula de ciudadanía del señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE, situación que lleva a concluir a 
la autoridad minera, que no existía merito a efectuar requerimiento para que se allegaran con destino a este 
trámite administrativo la copia de la cedula y cualquier otro certificado que pudo haberse verificado con la 
misma.  
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente:  
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, frente a 
los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa preceptúa:  
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las 
irregularidades que se hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y 
adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 
  

Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la autotutela administrativa 
reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 

 
“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del Código, en 
el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino también sanear las 
nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción de flexibilidad del procedimiento, 
pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir los yerros e irregularidades, todo con el 
fin de expedir un acto administrativo definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la 
redacción de la norma que la finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la 
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actuación es la de ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el 
trámite que debe ser corregidos (…)” 
 

De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones que no se 
encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las medidas necesarias para 
concluirla en legal forma.  
 
Que en atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen un trámite 
conforme a las disposiciones normativas vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal 
sentido establecer que las disposiciones contenidas en el  artículo primero del citado auto GLM No. 000163 
del 21 de agosto de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 059 del 02 de septiembre de 2020, 
no tienen ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. Esta decisión se adoptará en 
la parte resolutiva del presente proveído.  
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de 
lo requerido en el Auto GLM No 000163 del 21 de agosto de 2020 por parte  del señor ENDER ALFREDO 
OSORIO IRIARTE, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental de la entidad algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de la 
solicitante no se ha dado respuesta alguna sobre el particular.   
 
A partir de lo anterior, ante la inobservancia de lo establecido en el Auto GLM No. 000163 del 21 de agosto 
de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, que señalan: 
 
 Artículo 325: 
 (…) 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer que las 
disposiciones contenidas en el artículo primero del citado auto 000163 del 21 de agosto de 2020, no tiene 
ninguna validez y efecto dentro del presente proceso gubernativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NL4-14501 presentada por el señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 92031055, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como  MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio 
de PUERTO LIBERTADOR departamento de CORDOBA, lo anterior de conformidad con la parte motiva 
del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al  señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE identificado con la cédula de ciudadanía No. 92031055,  o 
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en su defecto mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Mineria remitase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de PUERTO LIBERTADOR, 
departamento de CORDOBA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remitase copia de lo 
aquí dispuesto a Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge  para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de mayo del 2021 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación Minera  

 
Proyectó: Karen Joana Martinez Blanco – Abogada GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NL4-14501 
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CE-VCT-GIAM-01495 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución GCT No 000479 DE 28 DE MAYO DE 2021 por medio de la cual SE AJUSTA UNA 
ACTUACION ADMINISTRATIVA, SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NL4-14501 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NL4-14501, fue notificada al 
señor ENDER ALFREDO OSORIO IRIARTE mediante Publicación de Aviso No AV-VCT-GIAM-
08-0069 fijado el día 07 de julio de 2021 y desfijado el día 13 de julio de 2021; quedando 
ejecutoriada y en firme el día 30 de julio de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los dos (02) días del mes de agosto de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-0001744    DE  
 

( 11 DICIEMBRE 2020  ) 
 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE2-08141 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)  
  
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, 

y previo los siguientes,  
 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Protecto 
de Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los 
procesos misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica 
existentes, dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la 
cual se adopta el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan 
otras disposiciones en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento 
técnico denominado “Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la 
cuadrícula minera en la ANM”  
  
Por su parte,  la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a 
partir del sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó 
un periodo de transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula 
minera.   
 
El día 02 de mayo de 2013, el señor JULIAN FELIPE GARCES CARDENAS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1098697422 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y 
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SUS CONCENTRADOS, CARBON TERMICO ubicado en jurisdicción del municipio de 
VALLEDUPAR departamento de CESAR a la cual le correspondió la placa No. OE2-08141. 
 
Con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OE2-08141 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el 27 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al 
área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE2-08141, concluyendo en su 
informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, por 
no haberse encontrado evidencias físicas o vestigios que permitan determinar que en el área 
solicitada se están realizando o se realizó actividad minera. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el 
artículo 30 de la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, 
seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por 
el señor JULIAN FELIPE GARCES CARDENAS, el 27 de octubre de 2020 el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del 
solicitante, con el fin de verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de 
seguridad y la viabilidad del desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente: 
 

 “Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización 
de minería tradicional OE2-08141, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que 
se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. 
Por lo anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el 
presente trámite de formalización.  

 
Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar 
la existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta 
imposible continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal 
sentido es procedente su terminación.  
  
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación,  
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RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE2-08141 presentada por el señor JULIAN FELIPE GARCES CARDENAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098697422 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, CARBON 
TERMICO ubicado en jurisdicción del municipio de VALLEDUPAR departamento de CESAR, lo 
anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JULIAN FELIPE GARCES CARDENAS identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1098697422 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de VALLEDUPAR, Departamento de CESAR, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar  - Corpocesar, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente resolución rige a partir de su notificación.  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 11 días del mes de diciembre de 2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
Proyectó: Maria Linares – Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann – Asesor VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 

 



























 
 

 

 

GGN-2023-CE-0243 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 
No VCT-000053 del 21 de febrero de 2023, “por la cual se resuelve un recurso de reposición 
dentro del trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional No OE2-08141" 
proferida dentro del expediente OE2-08141, fue notificada electrónicamente al señor JULIAN FELIPE 
GARCES CARDENAS identificado con cédula de Ciudadanía No 1.098.697.422; el día 07 de marzo 
de 2023, según consta en la certificación de Notificación electrónica No GGN-2023-EL-0139,  
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 08 de marzo de 2023, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno.  

Dada en Bogotá D.C., el día trece (13) de marzo de 2023. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN 

 

 

 

 

 

 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN NUMERO GCT- 000399                   DE  
 

( 14 MAYO 2021  ) 
 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-09131, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre del 2011 y las Resoluciones No. 223 del 29 de abril del 2021 y No. 242 del 11 de mayo 
de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 1 de agosto de 2012, el señor HENRY DURÁN BRAVO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.559.069 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA 
MARTA departamento de MAGDALENA, a la cual se le asignó la placa No. NH1-09131. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud NH1-09131 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 05 de noviembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 1060:  

 
“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES • Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay presencia de posible actividad 
minera de acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales herramienta 
PlanetScope y SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y 
pago de regalías corresponde al solicitado por el interesado se determina que ES VIABLE 
TÉCNICAMENTE continuar con el presente tramite.” 
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Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. NH1-09131, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000483 de 13 de noviembre de 2020, requirió al interesado a efectos de que allegara el Programa 
de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, lo anterior so pena de decretar 
su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000483 de 13 de noviembre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000483 de 13 de noviembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor HENRY DURÁN BRAVO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.559.069, en calidad de interesado dentro de la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NH1-09131, para que en el término perentorio 
de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente decisión, 
allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida 
la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 

 
Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 087 del 26 de 
noviembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20087%20DE%2026%2
0DE%20NOVIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
 
Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos 
para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera. 
 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020. 
 
Que en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000483 de 13 de 
noviembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 087 del 26 de noviembre de 
2020, comenzó a trascurrir el día 27 de noviembre de 2020 y culminó el 29 de marzo de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000483 de 13 de noviembre de 2020, por 
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parte del señor HENRY DURÁN BRAVO, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-
PTO. 
 
A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000483 de 13 de 
noviembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NH1-09131 presentada por el señor HENRY DURÁN BRAVO, para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA 
MARTA departamento de MAGDALENA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor HENRY DURÁN BRAVO, o en su defecto mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de SANTA MARTA departamento de MAGDALENA, para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena. – CORMAGDALENA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 14 días del mes de mayo del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM   
 Se archiva en el Expediente: NH1-09131 

 
 



 
 

GGN-2022-CE-1155 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000399 DEL 14 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente  NH1-

09131, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NH1-09131, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificada 

electrónicamente a HENRY DURÁN BRAVO, el día 26 de Mayo  de 2021, según consta en 

Certificado de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-01639, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 11  DE JUNIO DE 2021, como quiera que frente a la 

mencionada resolución NO fue presentado recurso de reposición, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
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RESOLUCIÓN NUMERO GCT-000587                    DE  
 

(  11 JUNIO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODF-16221, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 223 del 
29 de abril de 2021 y No. 242 del 11 de mayo de 2021, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
 
Que el día 15 de abril de 2013, el señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No 17.953.326, radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de AGUACHICA departamento 
del CESAR, a la cual le correspondió la placa No. ODF-16221. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura. 
 
Que con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015 y 24 de la Ley 1955 de 2019 y 
las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente 
a la solicitud ODF-16221 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 09 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0699:  
 

“CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Una vez realizada la evaluación técnica, y 
teniendo en cuenta que dentro del área de interés hay posible actividad minera de acuerdo 
con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y 
SecureWatch, y que el mineral reportado en los formatos de declaración y pago de regalías 
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corresponde al solicitado por el interesado se considera que ES VIABLE TÉCNICAMENTE 
continuar con el presente trámite de formalización. 

 
Que una vez verificada la viabilidad de la solicitud de Formalización Minera No. ODF-16221, el 
Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante de Auto GLM No. 
000298 de 18 de septiembre de 2020, requirió a los interesados a efectos de que allegaran el 
Programa de Trabajos y Obras -PTO- dentro del término de cuatro (4) meses, y así mismo requirió 
la copia de la Cedula de Ciudadanía del solicitante dentro del término perentorio de un (1) mes, lo 
anterior so pena de decretar su desistimiento. 

 
I. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No 000298 de 18 de septiembre de 2020, es 
preciso traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, dispone: 

 
“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización…” 

 
Basados en lo anteriormente expuesto, se procedió a efectuar el siguiente requerimiento 
mediante el Auto GLM No. 000298 de 18 de septiembre de 2020: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.953.326, en calidad de interesado dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODF-16221, para que en 
término perentorio de UN (1) MES contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, allegue con destino a este proceso lo siguiente:  
 
1. Copia de la cedula de ciudadanía del señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS 
identificado con N° 17.953.326. 
… 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.953.326 en calidad de interesado dentro 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODF-16221, para que en 
término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la 
presente decisión, allegue el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de 
entender desistida la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019.” 
 

Que el referido acto administrativo fue notificado mediante el Estado Jurídico No. 065 del 29 
septiembre de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20065%20DE%2029%2
0DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202020%20-.pdf 
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Que así mismo es importante recordar, que a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 
2020 expedida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos 
para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera. 

 
Que dicha suspensión fue prorrogada bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 y 197 de 2020 
hasta las 00 horas AM del día 01 de julio de 2020 
 
Que, en este sentido, se observa que el término concedido en el Auto GLM 000298 de 18 de 
septiembre de 2020, notificado por medio de Estado Jurídico N° 065 del 29 septiembre de 2020, 
comenzó a trascurrir el día 30 de septiembre de 2020 y culminó el 1 de febrero de 2021. 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 000298 de 18 de septiembre de 2020, por 
parte del señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS, se procedió a verificar en el Sistema de 
Gestión Documental de la entidad algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la 
autoridad minera, encontrando que el solicitante no allegó el Programa de Trabajos y Obras-PTO 
ni la copia de la cédula requerida dentro del término establecido. 
 

A partir de lo anterior, ante inobservancia de lo establecido en Auto GLM No. 000298 de 18 de 
septiembre de 2020, se decretará el desistimiento del presente trámite en los términos de lo 
establecido en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, que señala: 
 

“Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante 
para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos 
y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los 
términos del artículo 22 de esta ley, so pena de entender desistido el trámite de 
formalización. (…)” 
 

En cuanto al requerimiento de la copia de la Cédula de Ciudadanía, nos permitimos manifestar 
lo siguiente: 
 
Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, al efectuar referencia a los principios del procedimiento 
administrativo, determina en especial respecto al principio de eficacia lo siguiente: 
 

(…) 11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, 
de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en 
procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 

 
Que el artículo 41, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, frente a los yerros de mero procedimiento en una actuación administrativa 
preceptúa: 
 

“(…) Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La 
autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición 
de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. (…)” 
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Que, sobre el particular, el autor ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO, en su libro sobre el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indicó sobre la 
autotutela administrativa reconocida en el citado artículo 41 lo siguiente: 
 

“(…) El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia en el numeral 11 del 
Código, en el que se ordena no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino 
también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente práctica la noción 
de flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para 
corregir los yerros e irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo 
definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la redacción de la norma que la 
finalidad de las correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de 
ajustarla a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite 
que debe ser corregidos (…)” 

 
De lo expuesto se colige, que la administración está en la obligación de corregir las actuaciones 
que no se encuentren ajustadas a derecho dentro de un trámite administrativo, adoptando las 
medidas necesarias para concluirla en legal forma, situación que para este caso en particular 
sería el requerimiento de la copia de la Cédula de Ciudadanía del señor LUIS FERNANDO 
AMAYA FRIAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.953.326, en calidad de 
interesado dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODF-16221. 
 
En atención a lo expuesto y en aras de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
expedición de un acto administrativo definitivo que esté conforme a las disposiciones normativas 
vigentes, es procedente ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo la anulación del requerimiento presentado en el 
artículo primero del Auto GLM No. 000298 de 18 de septiembre de 2020, toda vez que dentro 
del expediente de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODF-16221, reposa 
copia legible de la cédula de ciudadanía del señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
del Coordinador del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODF-16221, presentada por el señor LUIS FERNANDO AMAYA 
FRIAS, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y 
GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de AGUACHICA 
departamento del CESAR, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Ajustar la actuación administrativa contenida en el Auto GLM No. 
000298 de 18 de septiembre de 2020, con la anulación del requerimiento de la copia de la 
Cédula de Ciudadanía, del señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS en calidad de interesado 
dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODF-16221, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS, o en su defecto mediante Aviso de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal 
de AGUACHICA departamento del CESAR, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, remítase 
copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad y remítase a archivo inactivo el referido expediente. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los 11 días del mes de junio del 2021 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 

ANA MARIA GONZÁLEZ BORRERO 
GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
Proyectó: Christian Leonardo Nadjar Cruz – Abogado GLM 
Revisó: Marianne Laguado- Experto VCT  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM  
 Se archiva en el Expediente: ODF-16221 

 
 
 

 
 
 
 



 

   GGN-2022-CE-1162 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT-000587 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente ODF-

16221, POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODF-16221, Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada al Señor LUIS FERNANDO AMAYA FRIAS, mediante aviso radicado bajo el número 

20212120780391, de fecha 13 de Julio de 2021, entregado por el operador de 

correspondencia 472 el día 21 de Julio de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 06 DE AGOSTO DE 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo, NO se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de Abril de 2022. 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 



República de Colombia 

2 6 NOV 20190 Libertad y Orden  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001311 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NHO-11401" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001establece " El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional. "Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANIV1", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadricula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 24 del mes de agosto del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización 
Minería Tradicional por los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO identificado con C.C. 
79.577.080, GERMÁN EDGAR MORERA RODRÍGUEZ identificado con C.C. 3.027.330, JULIO 
ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ identificado con C.C. 19.274.568, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ 
identificado con C.C. 4.131.173, DUSTANO URREGO CALDERÓN identificado con C.C. 254.596, 
LORENZO TORRES CÁCERES identificado con C.C. 4.096.862 y la señora SARA PAOLA REINA 
W identificada con C.C. 1.030.568.511, para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en el municipio de GACHALÁ, Departamento de 
CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. NHO-11401. 

Que verificado el expediente No. NHO-11401, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
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Una vez migrada la Solicitud No. NHO-11401 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
99 celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NHO-11401 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 
TITULO FDT-111 DEMAS_CONCESIBLES 1 ESMERALDA 3 

TITULO 
FDT-111, HAD-

101, LCP- 
15141 

4 

TI TULO 
FDT-111, LCP : 

15141 
8 

 
TITULO HAD-101 DEMAS_CONCESIBLES\ ESMERALDA 12 

TIT 	L UO 
HAD-101, LCP- 

15141 
5 

TITULO LCP-15141 
ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS 1 DEMAS CONCESIBLES 

32 

SOLICITUDES LGL-09201 ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS 

35 

ZUP DESCRIPCION 
ZONA DE 
UTILIDAD 
PUBLICA - 

CENTRAL HIDROLECTRICA EL GUAVIO - 
VIGENTE DESDE 11/10/1985 - RESOLUCION 
MME 288 DE 11 DE OCTUBRE DE 1985 - 
INCORPORADO 07/07/2015 

99 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 
otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una vez transformada al sistema de 
superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 

de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 

505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 

migración y transformación dentro de la solicitud No. NHO-11401 
SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 

de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración 

de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto 
libre." 

Una vez realizado el proceso de 
para 	ESMERALDAS 	EN 	BRUTO, 
DESBASTADAS, se tiene que 
y Solicitudes Mineras a Partir 
de los Títulos Mineros al Sistema 
de 2019, no cuenta con área 
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Que el día 15 del mes de noviembre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NHO-11401 y con base en el concepto de transformación 
y migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
concluye que no queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el 
rechazo de la solicitud No. NHO-11401, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la 
solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
procederá a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular 
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá 
por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NHO-
11401 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NHO-
11401, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación abs señores 
ALVARO ANTONIO MONROY CARO identificado con C.C. 79.577.080, GERMÁN EDGAR 
MORERA RODRÍGUEZ identificado con C.C. 3.027.330, JULIO ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ 
identificado con C.C. 19.274.568, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ identificado con C.C. 4.131.173, 
DUSTANO URREGO CALDERÓN identificado con C.C. 254.596, LORENZO TORRES CÁCERES 
identificado con C.C. 4.096.862 y la señora SARA PAOLA REINA W identificada con C.C. 
1.030.568.511, en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4 	 
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ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de GACHALÁ, Departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NHO-11401, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Guavio — CORPOGUAVIO, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT-000018           DE  
 

(  22 ENERO 2021  ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NHO-11401” 

 
LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 24 de agosto de 2012, los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO identificado con C.C. 
79.577.080, GERMÁN EDGAR MORERA RODRÍGUEZ identificado con C.C. 3.027.330, JULIO ERNESTO 
ROMERO MARTÍNEZ identificado con C.C. 19.274.568, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ identificado con C.C. 
4.131.173, DUSTANO URREGO CALDERÓN identificado con C.C. 254.596, LORENZO TORRES 
CÁCERES identificado con C.C. 4.096.862 y la señora SARA PAOLA REINA WILCHES identificada con 
C.C. 1.030.568.511, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE 
ASERRADAS O DESBASTADAS ubicado en jurisdicción del municipio de GACHALÁ, en el departamento 
de CUNDINAMARCA, a la cual se le asignó el expediente No. NHO-11401.  
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la fecha de 
expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno Nacional dispuso en su 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura.   
 
A partir de lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto de transformación y migración de área al 
sistema de cuadricula minera de fecha 06 de octubre de 2019 concluyó: 
 

“Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. NHO-11401 
para ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración 
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, no cuenta con área libre.” 

 
Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el 06 de octubre de 2019, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante Resolución No. 001311 del 
26 de noviembre de 2019 resolvió rechazar la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHO-
11401, la cual fue notificada personalmente al señor JULIO ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ el día 20 de 
diciembre de 2019 y por avisos Nros. 20202120623271, 20202120623291 y 20202120623301 del 12 de 
marzo de 2020 a los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO, GERMÁN EDGAR MORERA 
RODRÍGUEZ, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ, DUSTANO URREGO CALDERÓN, LORENZO TORRES 
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CÁCERES y SARA PAOLA REINA WILCHES, los cuales fueron entregados el 14 de marzo de 2020 por 
la empresa de mensajería 472.  
 
En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor JULIO ERNESTO ROMERO 
MARTÍNEZ interesado en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHO-11401, presentó 
recurso de reposición con radicado No. 20195500989152 del día 27 de diciembre de 2019.  
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición interpuesto en 
contra de la Resolución No. 001311 del 26 de noviembre de 2019 en los siguientes términos: 
 
PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 
 
En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de recursos en 
sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo establecido en el artículo 297 del Código de 
Minas que a su tenor señala: 
 

“…REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 
(Rayado por fuera de texto) 
 

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la oportunidad de 
presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en sede administrativa lo 
siguiente: 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez.  

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.  

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.  

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos.  

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
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2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio.  

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses.  

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución No. 001311 
del 26 de noviembre de 2019, fue notificada personalmente al señor JULIO ERNESTO ROMERO 
MARTÍNEZ el día 20 de diciembre de 2019 y por avisos Nros. 20202120623271, 20202120623291 y 
20202120623301 del 12 de marzo de 2020 a los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO, GERMÁN 
EDGAR MORERA RODRÍGUEZ, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ, DUSTANO URREGO CALDERÓN, 
LORENZO TORRES CÁCERES y SARA PAOLA REINA WILCHES, los cuales fueron entregados el 14 de 
marzo de 2020 por la empresa de mensajería 472, por lo que el recurso objeto de estudio fue presentado 
por el interesado a través de radicado No. 20195500989152 del día 27 de diciembre de 2019, de lo que se 
colige que el mismo se encuentra presentado dentro del término legal y acredita legitimación en la causa 
observándose la concurrencia de los requisitos para la procedencia del mismo.     
 
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 
 
Los argumentos expuestos por el recurrente se pueden resumir a partir de las siguientes consideraciones: 
 

(…) 
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(…) 
       

CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 
 
Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley concede a los administrados 
para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido 
incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus decisiones, procurando obtener su 
certeza, y, por ende, el orden jurídico. 
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Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver los argumentos planteados 
por el recurrente de la siguiente manera: 
 
Para iniciar es importante mencionar que el programa de formalización de minería tradicional se originó 
inicialmente con la expedición del artículo 12 de la Ley 1382 de 2010 cuya reglamentación se dio a través 
del Decreto 2715 de 2010 modificado a su vez por el Decreto 1970 de 2012, preceptos estos que fueron 
declarados inexequibles por el alto órgano Constitucional a través de Sentencia C-366 de 2011. 
 
Posteriormente, con el fin de resolver las solicitudes radicadas en virtud del artículo 12 de la Ley 1382 de 
2010, el Presidente de la Republica expide el Decreto 0933 de 2013, que fuere compilado en el artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1 y siguientes del Decreto 1073 de 2015. Sobre el particular es preciso señalar que mediante 
Auto de fecha 20 de abril de 2016, emitido por el Consejo de Estado, dentro del Medio de Control de Nulidad 
radicado bajo el No. 11001-03-26-000-2014-00156-00 se dispuso la suspensión del Decreto 0933 de 2013, 
lo que significó la suspensión de las solicitudes de minería tradicional pendientes por resolver. 
 
Atendiendo esta situación particular, el Gobierno Nacional puso en marcha el día 25 de mayo del 2019 el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 1955 de 2019, en 
el cual se estableció un nuevo marco normativo con el fin adelantar los trámites de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta el 10 de mayo de 2013, el cual quedo 
contenido en el artículo 325 que a su tenor establece:  
 

“Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las personas 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional 
hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación 
de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente 
artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado 
a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

  
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para que 
presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez 
aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia ambiental temporal se procederá 
con la suscripción del contrato de concesión. 
 
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la 
fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no 
lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de 
la solicitud de formalización. 
 
A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la solicitud 
de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las medidas previstas en 
los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en 
los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio de la aplicación de las medidas preventivas 
y sancionatorias de carácter ambiental, así como las relacionadas con la seguridad minera.” 
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Finalmente, a través de Sentencia de fecha 28 de octubre de 2019 la Sección Tercera Subsección B 
del Consejo de Estado dentro del proceso de nulidad No. 11001-03-26-000-2015-00169-00 (55881) 
declara la nulidad del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013 y las disposiciones que reprodujeron su 
contenido en el Decreto 1073 de 2015. 
 
Con lo anterior, queda claro que el marco normativo aplicable a las solicitudes de minería tradicional se 
encuentra en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas concordantes que sean afines al 
objeto esencial del programa.  
 
Ahora bien, frente a las actuaciones derivadas en vigencia del Decreto 0933 de 2013 (conceptos 
técnicos y evaluaciones) es importante recalcar que tal como quedó expuesto en líneas anteriores, 
el mencionado Decreto que contenía el marco jurídico para la evaluación de las solicitudes de 
minería tradicional fue anulado por el alto órgano de lo Contencioso Administrativo. 
 
Consecuente con lo anterior, es claro que las actuaciones administrativas que se dieron en virtud del Decreto 
0933 de 2013 ya no tienen fuerza vinculante en virtud de lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 91 
de la Ley 1437 de 2011 que a su tenor señala: 

 
“Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en 
contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos:  

(…) 
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.” 

 
Así las cosas, la autoridad minera se encuentra adelantando el estudio de las solicitudes que fueron 
presentadas hasta el 10 de mayo de 2013 y que se encontraban vigentes a la fecha de promulgación de la 
Ley 1955 de 2019, bajo el único marco normativo vigente a la fecha, esto es artículo 325 de la Ley en 
mención.  
 
En conclusión, no es procesalmente aceptable vincular al actual trámite administrativo las actuaciones que 
tuvieron lugar bajo los preceptos contenidos en el Decreto 0933 de 2013, no solo porque ésta se encuentra 
derogada, sino porque el proceso para legalizar su actividad ha sufrido modificaciones sustanciales que 
implicaría la incompatibilidad de las actuaciones futuras. 
 
Así las cosas, con el fin de dar claridad a la inconformidad planteada por el recurrente, procederemos a 
contextualizar lo establecido bajo los términos del Decreto 0933 de 2013 (norma anterior y declarada nula), 
junto a lo determinado actualmente de conformidad con el Artículo 325 de la Ley 1955 DE 2019; argumentos 
esenciales para hacer denotar las modificaciones surgidas en virtud de la normatividad mencionada y entre 
las cuales encontramos:  
 
Que el Decreto 0933 de 2013, establecía frente al estudio del área, que fuera sobre área libre o en su defecto 
contemplaba ciertas excepciones dentro de las cuales permitía superposición total o parcial con títulos, 
propuestas, contrato en áreas de aporte o autorizaciones temporales, situación está, que conllevaba a la no 
realización de recortes, se continuaba con el trámite y en caso de determinar viabilidad se procedía a realizar 
la mediación. (norma anterior y declarada nula)          
 
Ahora bien, respecto a la normatividad aplicable al tema objeto de discusión, esto es, el artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019, debemos denotar que frente al estudio del área acogió cambios sustanciales, dentro de 
los cuales se establece que se efectué sobre área libre o en su defecto contempla como única excepción 
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SUPERPOSICIÓN TOTAL CON UN UNICO TÍTULO MINERO; contexto dentro del cual se procederá a 
solicitar al titular minero la manifestación de estar interesado en el proceso de mediación.   
 
De tal manera y en atención a que los criterios y/o presupuestos que se determinan para el estudio de área, 
varían completamente de una reglamentación a otra, es que se justifica la decisión adoptada para cada una 
de las solicitudes, entre la que encontramos la de su interés. 
 
Recapitulando entonces, para el caso concreto, es claro que la evaluación del área se debe ajustar a lo que 
arroje el sistema de cuadricula minera, por lo cual el Grupo de Legalización Minera, atendiendo el nuevo 
marco normativo que dispuso el gobierno nacional para evaluar las solicitudes de formalización, procedió a 
efectuar el estudio técnico del área de interés bajo el nuevo modelo, adoptado por los artículos 21 de la Ley 
1753 de 2015, y 24 y 325 de la Ley 1955 de 2019.  
 
Es así, como a partir de los anteriores presupuestos, el 06 de octubre de 2019 se procede a evaluar el área 
correspondiente a la solicitud NHO-11401, arrojando la siguiente situación técnica a saber: 
 

“1. Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
 

Una vez migrada la Solicitud No. NHO-11401 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
99 celdas con las siguientes características 
 
SOLICITUD: NHO-11401 

 
CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 
 

Zonas excluibles  

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO FDT-111 DEMAS_CONCESIBLES\ ESMERALDA 3 

TITULO FDT-111, HAD-
101, LCP-15141   4 

TITULO FDT-111, LCP-
15141   8 

TITULO HAD-101 DEMAS_CONCESIBLES\ ESMERALDA 12 

TITULO HAD-101, LCP-
15141   5 

TITULO LCP-15141 
ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS\ 
DEMAS_CONCESIBLES 

32 

SOLICITUDES LGL-09201 ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS 35 

 
2. Características del área 

 
Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los “Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula” adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 
 
CONCLUSIÓN: 
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Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. NHO-11401 
para ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O 
DESBASTADAS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de 
los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, no cuenta con área libre.” 

 
A partir del estudio efectuado se concluyó que, al abarcar los títulos y solicitudes descritos en el cuadro 
anterior, frente a la totalidad de celdas que le correspondían a la solicitud NHO-11401, era procedente 
rechazar el trámite en aplicación al inciso primero del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, emitiéndose en 
consecuencia la Resolución 001311 del 26 de noviembre de 2019, decisión que fue debidamente notificada 
y sobre la cual se ejerció el derecho de contradicción y defensa en los términos legales. 
 
Por otra parte, con el fin de dilucidar las inquietudes planteadas por el recurrente frente a la conciliación a 
la cual hace referencia en su escrito, es importante mencionar que el termino correcto de dicha figura es la 
mediación, conforme lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, por lo que debemos aludir que 
la misma es procedente solo en el evento que el área de la solicitud presente SUPERPOSICIÓN 
TOTAL CON UN ÚNICO TÍTULO MINERO. 
 
Tal como se puede evidenciar, en el inciso 3 de la Ley 1955 de 2019, el cual reza: 
 

(…) 
En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la 
fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no 
lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de 
la solicitud de formalización. (subrayado y negrilla fuera del texto) 
(…) 

 
Así las cosas y particularmente frente al caso objeto de estudio, se tiene que, tal y como lo revela el concepto 
técnico de fecha 06 de octubre de 2019, la solicitud NHO-11401 está compuesta por 99 celdas, las cuales 
presentan superposición con tres (3) títulos mineros a saber: 
 

1. En 3 celdas con el título minero FDT-111. 
2. En 4 celdas con los títulos mineros FDT-111, HAD-101, LCP-15141. 
3. En 8 celdas con los títulos mineros FDT-111, LCP-15141. 
4. En 12 celdas con el título minero HAD-101. 
5. En 5 celdas con los títulos mineros HAD-101, LCP-15141. 
6. En 32 celdas con el título minero LCP-15141. 

 
Lo anterior significa que al existir superposición parcial con tres (3) títulos mineros y no total como lo dispone 
el artículo 325 en comento, no es admisible que la autoridad minera aplique la figura de mediación dispuesto 
en la norma referida, pues ello si constituiría una violación a los preceptos legales que impone dicha figura.  
 
Lo que sí es procesalmente admisible dada la situación técnica que presentaba la solicitud de su interés, 
es el recorte del área superpuesta parcialmente con los títulos mineros FDT-111, HAD-101, LCP-15141 y 
la solicitud LGL-09201, de acuerdo con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, lo que finalmente se hizo generando el rechazo de la solicitud al no encontrarse área libre 
susceptible de continuar.  
 
Por último, cabe mencionar que el Ministerio de Minas y Energía advirtiendo los impactos sociales, técnicos 
y ambientales que ha generado la práctica de actividad minera sin el amparo de título minero alguno, ha 
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puesto en marcha dos programas que a partir de la concertación o acuerdos buscan el fortalecimiento de la 
actividad de pequeña minería, a la vez que pretende solucionar los conflictos que se presentan entre los 
pequeños mineros y los titulares en el área intervenida. 
Entre estos programas podemos encontrar: 
 

1. Subcontrato de Formalización Minera. 
2. Devolución de áreas para la formalización Minera. 

 
Programas estos que cuentan con la asesoría del Ministerio de Minas y la Agencia Nacional de Minería, a 
los que se puede acceder en cualquier tiempo a través de la solicitud elevada por el titular minero. 
 
Aunado a todo lo anterior y en razón a la inconformidad presentada por el otorgamiento del título minero 
LCP-15141, cabe mencionar que tal como lo menciona en su escrito, la misma fue radicada con anterioridad 
a su solicitud y no correspondía a una solicitud de formalización minera, sino a una propuesta de contrato 
de concesión, situación está que cambia totalmente las condiciones normativas y de estudio para dicha 
propuesta y que en cumplimiento de los requerimientos aludidos, no impiden el otorgamiento del título 
concedido. 
 
Por último, frente a la vulneración al derecho constitucional al trabajo, es de considerar que conforme con 
la normatividad Constitucional y la Ley Minera, el Estado es el único propietario del subsuelo, por tal razón 
es él quien otorga a través del Contrato de Concesión Minera correspondiente, la facultad de explorar y 
explotar minerales y por ende ejecutar actividades mineras, en tal sentido, si no se cumplen con el lleno de 
los requisitos legales, no se ostenta derecho alguno para ejecutar actividades mineras que se traduzcan en 
el derecho al trabajo, por lo que adelantar cualquier trámite previsto en la Ley 1955 de 2019 no puede 
suponer la transgresión del derecho al trabajo. 
 
Conforme a lo anterior, es claro que la autoridad minera ha sido garante del debido proceso que le asiste al 
recurrente en el presente trámite administrativo, de ello dan cuenta, todas y cada una de las actuaciones 
desplegadas que evidencian el total apego a ley, y basadas en los principios de publicidad, moralidad y 
eficiencia que rigen el presente proceso gubernativo, lo que forzosamente lleva a concluir la confirmación 
de la decisión adoptada en la Resolución No. 001311 del 26 de noviembre de 2019. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 001311 del 26 de noviembre de 
2019 “Por medio del cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NHO-11401” lo 
anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO identificado con C.C. 79.577.080, GERMÁN EDGAR 
MORERA RODRÍGUEZ identificado con C.C. 3.027.330, JULIO ERNESTO ROMERO MARTÍNEZ 
identificado con C.C. 19.274.568, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ identificado con C.C. 4.131.173, DUSTANO 
URREGO CALDERÓN identificado con C.C. 254.596, LORENZO TORRES CÁCERES identificado con 
C.C. 4.096.862 y la señora SARA PAOLA REINA WILCHES identificada con C.C. 1.030.568.511, o en su 
defecto, procédase mediante Aviso de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
tercero, cuarto, y sexto de la Resolución No. 001311 del 26 de noviembre de 2019 “Por medio del cual se 
rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NHO-11401”. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de enero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 
 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 



 
 

GGN-2022-CE-3052 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT –000018 DE 22 DE ENERO DE 2021, proferida dentro del expediente NHO-

11401, por medio de la cual SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL 

TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NHO-

11401, fue notificada a los señores ALVARO ANTONIO MONROY CARO, JULIO ERNESTO 

ROMERO MARTÍNEZ, FRANCISCO LÓPEZ LÓPEZ y la señora SARA PAOLA REINA WILCHES 

mediante notificación electrónica el 17 de marzo de 2021 según consta en la certificación 

de notificación electrónica No. CNE-VCT-GIAM-00197, LORENZO  TORRES  CÁCERES y 

GERMÁN EDGAR MORERA  RODRÍGUEZ mediante publicación de aviso identificada con el 

consecutivo GIAM-08-0044, fijada en la página web de la entidad el 03 de junio de 2021 y 

desfijada el 10 de junio de 2021, DUSTANO URREGO CALDERÓN, mediante publicación de 

aviso identificada con el consecutivo GGN-2022-P-0113, fijada en la página web de la 

entidad el 12 de abril de 2022 y desfijada el 20 de abril de 2022, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución el 21 DE ABRIL DE 2022, como quiera que frente a la 

mencionada resolución NO procede recurso de reposición, quedando agotada la vía 

gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2022. 

 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: LAURA CAMILA ACOSTA GUERRA  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
                                                                

 
 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000731 DE 
 

(26 DE DICIEMBRE DE 2022) 
            

“Por medio de la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. ELB-081 y se toman otras determinaciones” 

 
EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 637 del 09 de noviembre de 2022, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Antecedentes 

 
Que el día 11 de diciembre de 2003, la señora MATILDE REBOLLEDO TEJADA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.651.367 presentó solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho amparada bajo el artículo 165 de la Ley 685 de 2001 
y el Decreto Reglamentario 2390 de 2002, para la explotación económica de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN y 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción de los 
municipios de SANTANDER DE QUILICHAO y CALDONO departamento del CAUCA, 
proceso al cual le fue asignado el código de expediente No. ELB-081. 
 
El dos (2) de junio de 2012, la Agencia Nacional de Minería asume las funciones de 
Autoridad Minera o concedente en el territorio nacional conferidas mediante el Decreto 
4134 del 03 de noviembre de 2011.  
 
Por otra parte, el 2 de julio de 2012 entró en vigencia la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que en su artículo 308 
dispone que los procedimientos y las actuaciones administrativas, en curso a la vigencia 
de la mencionada ley, seguirían rigiéndose y culminarían de conformidad con el régimen 
jurídico anterior; por lo cual, al trámite bajo estudio dada la fecha de su presentación le 
son aplicables las disposiciones establecidas en el Decreto 01 de 1984, Código 
Contencioso Administrativo. 
 
Que agotado el proceso de validación probatoria y acreditada la antigüedad de las 
labores, el día 14 de noviembre de 2014 en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 
quinto del Decreto 2390 de 2002, se realizó por parte de la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca CRC y la Agencia Nacional de Minería visita conjunta al área de la 
solicitud de interés, estableciéndose desde el punto de vista técnico y ambiental la 
viabilidad del proyecto a legalizar. 
 
Dadas las conclusiones emitidas por las autoridades minera y ambiental, el 20 de octubre 
de 2014 se recomendó por parte del Grupo de Legalización de Minería de la Agencia 
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Nacional de Minería, la contratación del Programa de Trabajos y Obras y el Plan de 
Manejo Ambiental para el proyecto de legalización ELB-081. 
 
El 26 de mayo del 2015, se profirió el Decreto No. 1073, "Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía". el cual 
tiene por objeto compilar y racionalizar normas de carácter reglamentario que rigen en el 
sector minero entre ellas el Decreto 2390 del 2002. 
 
Ateniendo entonces las obligaciones legales dispuestas en el artículo 2.2.5.5.1.10 del 
Decreto 1073 de 2015 que se encuentra en cabeza de esta autoridad minera, la Agencia 
Nacional de Minería suscribió con el Ministerio de Minas y Energía y la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC el contrato interadministrativo GGC-189 
de 2014 para la elaboración del Plan de Manejo Ambiental correspondiente a la solicitud 
ELB-081. 
 
Que en el marco del convenio GGC-189, el día 26 de diciembre de 2014 bajo radicado 
No. 20142110421401 se allegó ante la Corporación Autónoma Regional del Cauca-CRC- 
el estudio de plan de manejo ambiental correspondiente a la solicitud ELB-081 para su 
evaluación. 
 
El 25 de mayo de 2016, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de 
Minería estableció que la solicitud bajo estudio presentaba superposición con la zona de 
utilidad pública proyecto de infraestructura vial Popayán- Santander de Quilichao, por lo 
que de oficio procedió a realizar los recortes generándose un área equivalente a 9,07598 
hectáreas distribuidas en dos (2) zonas. 
 
El 17 de agosto de 2016, se realiza visita al área definida en concepto de fecha 25 de 
mayo de 2016, estableciéndose la viabilidad técnica para continuar el proceso en las dos 
zonas de interés y en tal sentido la necesidad de crear una placa alterna para continuar 
el estudio en trámites separados respecto de cada área. 
 
Mediante Auto GIAM-05-00082 DEL 04 DE OCTUBRE DE 2016 proferido por el Grupo 
de Información y Atención al Minero se creó la Placa Alterna No ELB-08521X para la 
zona de alinderación No. 2 equivalente a 7,29497 hectáreas. 
 
El 07 de abril de 2017 el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería 
definió el área susceptible de continuar para la solicitud ELB-081 en 1,78101 hectáreas 
distribuidas en una zona. 
 
El 04 de septiembre de 2018, el Grupo de Legalización Minera efectúa memoria al 
Programa de Trabajos y Obras elaborado por la Agencia Nacional de Minería. 
 
Que el 06 de diciembre de 2018 la Corporación Autónoma Regional del Cauca a través 
de radicado 20185500514722, informó que el proceso de imposición del plan de manejo 
ambiental para el proyecto ELB-081 se encontraba en proceso de archivo por 
vencimiento de términos para el cumplimiento de los requisitos efectuados por dicha 
autoridad. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 1753 de 
2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la migración del área de la 
solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. ELB-081 al sistema geográfico Anna 
Minería, definiéndose un área libre susceptible de contratar equivalente a 2,4634 
hectáreas distribuidas en una zona. 
 
Una vez definida el área libre susceptible de legalizar, y ateniendo las obligaciones 
legales dispuestas en el artículo 2.2.5.5.1.10 del Decreto 1073 de 2015 que se encuentra 
en cabeza de esta autoridad minera, el 28 de julio de 2021 se celebró con la Universidad 
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Pedagógica y Tecnológica de Colombia-UPTC- el contrato interadministrativo 473 de 
2021 para la elaboración y/o ajuste del Plan de Manejo Ambiental relacionado con el 
proceso de legalización ELB-081. 
 
Que con el propósito de obtener los términos de referencia necesarios para la 
elaboración y/o ajuste del estudio ambiental, se realizaron varios acercamientos con la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, autoridad competente teniendo en cuenta 
el área de influencia del proyecto, quienes a través de conceptos OAJ-4645-2022 del 18 
de marzo de 2022 y OAJ-8009-2022 del 05 de mayo de 2022, despacharon de manera 
desfavorable los requerimientos efectuados tanto por la Universidad Pedagógica de 
Colombia como de esta autoridad minera, al considerar inviable la imposición de un Plan 
de Manejo Ambiental para el proyecto ELB-081. 
 
Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento por parte 
de esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación en torno a la viabilidad de continuar 
con el proceso de Legalización de Minería de Hecho de la solicitud No. ELB-081. 
 

II. Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
 
Como es de conocimiento general, a partir de la promulgación del Código de Minas – 
Ley 685 de 2001, se estableció como objetivo de interés público fomentar la exploración 
técnica y explotación económica de los recursos mineros de propiedad estatal dentro del 
marco de la legalidad.  
 
Es así como, por mandato legal, se formuló un mecanismo de naturaleza social tendiente 
a promover e incentivar la formalización de aquellas actividades mineras que se vienen 
desarrollando de manera informal a lo largo del tiempo, sin el amparo de título minero 
alguno. 
 
Esta política pública que se origina para combatir el flagelo de la informalidad que de 
acuerdo al último censo minero realizado por el Ministerio de Minas y Energía en el 2014 
se centra en la minería de pequeña y mediana escala, dio nacimiento al artículo 165 de 
la Ley 685 de 2001 y su Decreto Reglamentario 2390 de 2002, normativa que hoy se 
encuentra contenida en el Capítulo 5, del Título V, del Libro 2, del Decreto 1073 de 2015, 
Decreto Reglamentario del Sector de Minas y Energía. 
 
En este orden de ideas, resulta relevante en primera medida pronunciarnos a modo 
general en torno a la figura de Legalización de Minería de Hecho. 
 
Este programa social se encontraba dirigido a aquellos explotadores de minas de 
propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional (RMN), que llevaban 
a cabo explotaciones de depósitos y/o yacimientos mineros, con anterioridad al 17 de 
agosto de 2001, quienes debieron solicitar, en el término improrrogable, de tres (3) 
años contados a partir del primero (1°) de enero de 2002, que la mina o minas 
correspondientes les fueran otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los 
requisitos de fondo y de forma y siempre que el área solicitada se hallare libre para 
contratar.  
  
En relación con el Programa de Legalización de Minería de Hecho, la radicación de 
solicitudes finalizó el día 31 de diciembre de 2004, por tal razón actualmente no pueden 
presentar solicitudes para éste programa, los costos que demande la legalización se 
efectúan de manera gratuita por parte de la autoridad minera.  
 
Por otro lado, el programa en mención, determinó en cabeza de la autoridad ambiental 
y minera unas competencias marcadas dentro del proceso administrativo las cuales 
pueden ser resumidas de la siguiente manera: 
 
Competencia autoridad minera: 
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En los términos del artículo 165 de la Ley 685 de 2001 el cual efectúa remisión al artículo 
58 de la Ley 141 de 1994, los gastos ocasionados en virtud del proceso de legalización 
solicitada, serán asumidos en su totalidad por la autoridad minera competente así: 
 

“Artículo 165. (…) 
 
Los procesos de legalización de que trata este artículo, se efectuarán de manera 
gratuita por parte de la autoridad minera. Adicionalmente, esta última destinará 
los recursos necesarios para la realización de éstos, en los términos del artículo 
58 de la Ley 141 de 1994. (…)”  
“Artículo 58 (…) 
Para estos efectos las autoridades competentes asumirán todos los costos por la 
legalización solicitada a través de Mineralco S.A., y/o EcoIdácarbón Ltda., o de 
quienes hagan sus veces, incluyendo entre otros, estudios técnicos, de impacto 
ambiental, asesoría legal, elaboración de formularios, viajes y expensas. (…)”  

Por otro lado, y con miras a definir de fondo el trámite administrativo, se impuso en 
cabeza de esta autoridad minera, la evaluación de los documentos que soportan la 
solicitud, así como la definición de la viabilidad técnica del proyecto, la elaboración y 
aprobación del Programa de Trabajos y Obras, y el otorgamiento del área bajo concesión 
minera. 
 
Competencia autoridad ambiental 
 
Ahora, bajo los presupuestos del Decreto 1073 de 2015, se dispuso como obligación de 
la autoridad ambiental competente, adicional a la de establecer la viabilidad ambiental 
del proyecto que se encamina a legalizar las actividades que se desarrollan en un área 
determinada bajo las prerrogativas dispuestas en el programa de minería de hecho, la 
necesidad de elaborar e imponer el Plan de Manejo Ambiental dentro del proceso 
administrativo así: 
 

ARTÍCULO 2.2.5.5.1.10. Registro de las condiciones. Una vez registradas las 
condiciones geológicas, mineras y ambientales de la explotación y las existentes 
en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo 2.2.4.8.1.5 de la presente 
sección, (…), la autoridad ambiental procederá a elaborar e imponer 
mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo. Para 
la elaboración de tales estudios la autoridad minera delegada y la ambiental 
tendrán un término no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la 
presentación del informe que recomiende la legalización. 
 
PARÁGRAFO 1. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del 
acto administrativo que imponga el Plan de Manejo Ambiental, el interesado 
deberá solicitar los permisos, autorizaciones y concesiones para uso o 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables que sean 
necesarios para adelantar la explotación.  
 
PARÁGRAFO 2. Una vez ejecutoriado el acto administrativo que impone el 
Plan de Manejo Ambiental, la autoridad ambiental remitirá copia de la 
respectiva providencia a la autoridad minera delegada, para que haga parte 
del contrato de concesión minera a 
suscribirse. (…)” (Negrilla por fuera de texto) 

 
Actuaciones a cargo del interesado: 
 
Sin bien la normativa dispuso mayor responsabilidad en la gestión del trámite en cabeza 
de la autoridad ambiental y minera, también estableció una serie de obligaciones por 
parte de los beneficiarios de esta figura así: 
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1. El deber de presentar la solicitud dentro del término procesal establecido, con la 
documentación técnica y probatoria idónea. 
2. El deber de presentar dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo que impone el Plan de Manejo Ambiental, los permisos, autorizaciones y 
concesiones para uso o aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
necesarios para adelantar la explotación ante la autoridad ambiental competente. 
3. El deber de aceptar los resultados y conclusiones emitidas en el Programa de Trabajos 
y Obras y su compromiso de ejecutarlo. 
4. El deber de suscribir dentro del término procesal oportuno el contrato de concesión 
respectivo. 
 
Advertidas entonces las obligaciones de las partes y las que particularmente competen 
a la autoridad minera, el 28 de julio de 2021 se celebró en conjunto con la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia el contrato interadministrativo No. 473-2021 con 
el fin de obtener entre otros el Plan de Manejo Ambiental para el proceso referenciado 
con la placa ELB-081, por ser este el único requisito de orden técnico restante para el 
otorgamiento del área en concesión para el trámite en cuestión. 
 
Es así como en el marco de la ejecución de dicho contrato, esta autoridad minera en 
conjunto con la UPTC, gestionaron varios encuentros con la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca con el fin de lograr la obtención de los términos de referencia 
necesarios para la elaboración y/o ajuste del instrumento ambiental en los términos del 
Decreto 2390 de 2002 hoy contenidos en el Decreto 1073 de 2015. 
 
En respuesta a dichas gestiones, la Corporación Autónoma Regional del Cauca-CRC- 
manifestó a través de concepto OAJ-4645-2022 del 18 de marzo de 2022 sobre el 
particular lo siguiente: 
 

“Por medio del presente en atención a la solicitud de la referencia, de manera 
atenta me permito manifestarle que una vez revisado el caso concreto a la luz del 
ordenamiento jurídico vigente, en especial del precedente jurisprudencial 
establecido por la honorable Corte Constitucional a través de la sentencia C-259 
del 2016, actualmente se considera inviable que esta autoridad ambiental 
proceda a imponer o aprobar Plan de Manejo Ambiental a la actividad de minería 
de hecho desarrollada por la señora Matilde Rebolledo Tejada en aplicación al 
Decreto 2390 del 2002, en razón a que el artículo 19 de la ley 1753 del 2015 fijó 
un plazo máximo de 2 años contados a partir de su expedición para resolver las 
solicitudes de legalización de minería de hecho que en ese momento estuvieran 
en trámite, como fue el caso de la solicitud de legalización ELB-081 de la señora 
Rebolledo y en consecuencia dado que dicho plazo perentorio expiró el 9 de junio 
del 2017, a la fecha no es posible dar aplicación al Decreto 2390 del 2002 en el 
caso concreto. Lo anterior se encuentra en armonía con lo conceptuado por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS mediante el radicado 
número 8140-E2-000435 del 20 de enero de 2019(…) 
 
Ahora bien, en la actualidad se avizora como una alternativa viable realizar una 
nueva actuación administrativa en materia ambiental en el marco de los términos 
de referencia para la elaboración de los estudios de Impacto Ambiental para el 
trámite de licencia ambiental global o definitiva para explotación de pequeña 
minería, adoptados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
mediante la Resolución 447 del 20 de mayo del 2020, para lo cual la interesada 
cuenta con dos (2) meses para solicitar la licencia ambiental respectiva contados 
a partir de la suscripción del contrato de concesión o la anotación del subcontrato 
en el registro minero nacional, conforme lo establece el artículo 22 de la ley 1955 
del 2019.” 
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Una vez analizada por el equipo jurídico del Grupo de Legalización la respuesta 
suministrada por la corporación, el día 08 de abril de 2022 bajo radicado 
20222110338951, se solicita la reconsideración del concepto OAJ-4645-2022. 
 
El día 05 de mayo de 2022, a través de concepto OAJ-8009-2022 la Corporación 
Autónoma Regional del Cauca-CRC- emite pronunciamiento frente a la solicitud de 
reconsideración elevada por esta autoridad minera en el siguiente sentido: 
 

“En este orden de ideas, en atención a su solicitud de los términos de referencia 
para la elaboración del instrumento de manejo ambiental que permitan culminar 
el proceso de formalización de la actividad minera desarrollada por la señora 
MATILDE REOBELLEDO TEJADA, es preciso reiterarle que la alternativa viable 
para tales efectos es dar aplicación a los términos de referencia para la 
elaboración de los estudios de impacto ambiental para el trámite de licencia 
ambiental global o definitiva para explotación de pequeña minería, adoptados por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenibles-MADS mediante la Resolución 
447 del 2020, la cual se encuentra vigente. 
 
Es así como es preciso que al interior de la Agencia Nacional de Minería se realice 
lo pertinente para la suscripción del contrato de concesión o la anotación en el 
registro minero nacional, conforme a lo establece el artículo 22 de la Ley 1955 de 
2019 y a partir de ello, la interesada contaría con dos meses para solicitar la 
licencia ambiental respectiva. (…)”  

 
Así las cosas, la autoridad minera en el marco de sus competencias ha realizado todas 
las gestiones tenientes a la obtención del instrumento ambiental, sin embargo, y 
atendiendo  a que los diferentes pronunciamientos emitidos por la autoridad ambiental, 
apuntan al otorgamiento del área en concesión sin un instrumento ambiental aprobado y 
la aplicabilidad de unas condiciones normativas como lo son la Resolución 447 de 2020 
que no son viables desde el punto de vista del Decreto 2390 de 2002 hoy contenido en 
el Decreto 1073 de 2015, no es posible la celebración de un contrato de concesión bajo 
los presupuestos expuestos por la autoridad ambiental. 
 
En vista de lo anterior, y considerando lo establecido en el artículo 2.2.5.5.1.8 del Decreto 
1073 de 2015 que a su tenor dispone: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.1.8. No habrá lugar a la legalización. No habrá lugar a la 
legalización de explotaciones mineras cuando a juicio de la autoridad ambiental 
no sean viables (…)” 

 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación, ordenará la terminación del trámite de 
la solicitud de Legalización de Minería de Hecho ELB-081. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación de la Coordinadora del 
Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Dar por TERMINADA la solicitud de Legalización de Minería 
de Hecho No. ELB-081, de acuerdo con la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
la señora MATILDE REBOLLEDO TEJADA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
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25.651.367, en caso que no ser posible la notificación personal, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar 
a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde como primera autoridad de policía de los municipios de 
SANTANDER DE QUILICHAO y CALDONO departamento del CAUCA, para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ELB-
081, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001, si a ello 
hubiere lugar.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Cauca-CRC-, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993, imponga a cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, si a ello hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984.  
 
ARTÍCULO SEXTO. – Infórmese a la beneficiaria de la solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. ELB-081 que una vez en firme la presente decisión deberá 
abstenerse de realizar actividades mineras en el área, se pena de dar aplicación a las 
medidas previstas en los artículos 161, 159 y 160 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En firme esta providencia, procédase por parte del Grupo de 
Catastro y Registro Minero a la desanotación del área del Sistema Geográfico de la 
entidad y efectúese el archivo del referido expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILLIAM ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Elaboro: Jeniffer Paola Parra Granados-Abogada GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado- Experto Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLM  



 
 

 

 

GGN-2023-CE-0389 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 
No. VCT 000731 del 26 de Diciembre de 2022, “Por medio de la cual se da por terminado el 
trámite de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. ELB-081 y se toman otras 
determinaciones”, proferida dentro del expediente No ELB-081, fue notificada a la señora MATILDE 
REBOLLEDO TEJADA  mediante edicto No GGN-2023-P-0074 fijado el 22 de Marzo de 2023 y 
desfijado el 04 de Abril de 2023, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 14  
de Abril de 2023, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

Dada en Bogotá D.C., el día 17 de Abril de 2023. 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN 

 

 

 

 

 

 











 
 

 

 

GGN-2023-CE-0404 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 
No. VCT-000074 del 03 de Marzo de 2023, “POR LA CUAL SE ACEPTA UNA SOLICITUD DE 
DESISTIMIENTO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL NHS-15011”, proferida dentro del 
expediente No NHS-15011, fue notificada electrónicamente al señor JHONNIS ALBERTO 
RODRÍGUEZ VIANA identificado con cédula de Ciudadanía No 12.596.892; el día 23 de MARZO de 
2023, según consta en la certificación de Notificación electrónica No GGN-2023-EL-0248,  quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 11 de Abril de 2023, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno. 

Dada en Bogotá D.C., el día 18 de Abril de 2023. 

 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Julian Felipe Cristiano Mendivelso-GGN 
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